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. TELEFONO N’ 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS
Director

HORARIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

Sr. BERNARDINO BIELLA 
Gobernador da la Provincia 

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 
Vicegobernador de la Provincia 

Sr. JULIO A. BARBARAN AL VARADO 
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 

Ing. PEDRO JOSE PERETTI 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art. 4’. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se. tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de ¡as Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original NQ 204 de Agosto 14 de 1.908)

- Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1.957
. Art. 11’. — La primera publicación de los avisos debe 

«er-.'controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do^ Posteriormente no se admitirán reclamos.

.Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas. 
á~ Art. 14’ — Todas las inscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. Í8’ — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada' ejemplar de la citada publicación.

-Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
¡o» pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art SS9. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

PUBLIC

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la présente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias, <

TARIFAS GENERALES............ .......... ........ .

DECRETO Np 4.514, del 21 de Enero de 1.959
DECRETO Np 4.717, del 31 de Enero de 1.959
A REGIR DEL 1’ DE FEBRERO DE 1.959

VENTA DE EJEMPLARES ; '

Número del día y atrasado dentro del mes 1.00
atrasado de más de un mes hasta un año ” 2.00
atrasado de más de un año   .............. ”, 4.00

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual ..........................  $ 20.00 \

” Trimestral'............................   ” 40 0Ó ■
” Semestral ... ..................................... ” 70.0Í •

Anual ................................................... » 130.00,
C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6 00 (Seis pesos el centímetro).

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa el sigüien - 

te derecho adicional fijo. . s
1’) Si ocupa menos de un cuarto j4 de página ........ .....................        £ 31.—
2’) Dé más de un cuarto y hasta media página ....    ...........  * 54^ •
3’) De. más de media y hasta 1 página .......... ................ 1....................... *’* *’ « 90.—>

De más de una página se cobraíá en la proporción correspondiente. ' ... ........

__ DIRECCION Y ADMINISTRACION - ZUVWA
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PUBLICACIONES A TERMINO: .
En las .publicaciones a. término que tengan que insertarse por doa (2) o más veces, rpgirá la siguiente tarifa:

X
Texto no mayor de 12 centímetros 

o ¿00 palabras -
Hasta

10 días
Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

- $ £ $ $

Sucesorios ............. ............................................................ 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde.............. ............. yo.oü 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Reinares de inmuebles .................................   •................ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18 ..00 ■ cm.
Otros remates ........  .. ................ ................ 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Eaictos de minas.............................................. 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades ................... .. ................ 0.50 la uaiabra 0.80 la nalabra
balances .................................................. ........... .............. 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Oíros edictos judiciales y avisos............ ... ... ...............   90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 . cm.
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Apruébase la r.Buiu .óa dictada pol' la Caja de Jubilaciones y Pensiones, reconociendo 
los servicios pi-.^i^uus i'J»' --i ti». Ma^eo mores; en el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Samd Públ.cu.................................. ...................................................................................................

_ néjase estab.^cmo que >a aesignación' dispuesta a favor del Dr. José S. Asliur, me
diante decreto N’ 1SO42|6L lo es a partir dei día 18 de'mayo y nó como se menciona 
en ,el referido decreto. ......................................................................................... .....................

_ Apruébase la Resolución dictada por ia Caja de Jubilaciones y Pensiones, acordando 
una jubi.acióh ordinaria a ia tí.ta. Carmen Rosa Sarmiento................................ ........

_ Apruébase la resolución wctada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones, reconociendo 
los servicios prestados po. ei Sr. ju.io K. Méndez, en la Municipalidad de Sarta. ....... y?»® 

_ Acéptase la renuncia presentada por la sra. Martha L. Piscolichi de Moisceros, Enfer
mera del Puesto Sanlta io u= Amarante Brown (.Dpto. Rosario de la Frontera). ...' 

_  Aceptarse ,as renuncias pi'tsuntaoas por dive. so peí sonal de la Dirección Provincial 
del Trabajo.................. .......................................................................................................... .’• • •

_ Reconócese un ciédito a tavor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia. 
_ Ap uébase ia resolución dictada por la Caja de Jub.lacion.es y Pensiones^ reconocien

do los se. vicios prestados- por la Sra. Haydée Olga López Riera de Elso, en el .Con
sejo Gral. de Educación de la Provincia............................... .....................

_  Reconócese los servicios prestados por el Dr. Raúl Kaplum, Médico de Guardia de la 
Dirección de Asistencia Púbi.ca.......................................

_ Asciéndes» a diverso personal, de la Dirección de Asistencia Pública.
_  Reconócense ’os servicios prestados por el Dr. Luis M. Prémoli Costas, Médico de

Consultorio del Dpto. de Maternidad é Infancia.................... ...................................
_ Fíjase una sobr<_as.gnacion del 20% en concepto de suplemento por zona desfavorable 

al Dr. Carlos L. Pereyra. del Dpto. de Lucha Antituberculosa.......................... .
_ Desígnase al Dr. Jorge A. Coronel, Jefe do Se.vicio del' Policlínico Regional gaita. 
__ Apruébase el contrato celebrado entre ,el Ministerio de Asuntos Socia»és y ei Dr. Car- _

los L. Pereyra...................................... ■............... . ................................................. ...................... Lki
. Déjase sin efecto el d creto n’ 18035161, por el que se concedía licencia extraordi- 
nar'a Con goce de sueldo a la Siftij, María Josefina Busch del Instituto de Endocrl- 
nología............ . ............................................. .........................  ,

— Créase un puesto sanitario en la localidad de El Simbolar (Dpto. Chlcoana).- ....... 
. xjqnieia partida . a favor o® la Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno. .'....

_ Dispónese la transferencia de $ 100.000.— m|n. a favor del Ministerio de Gobierno.
. Adjudícase en forma directa a la firma I.B.M. World Trads Corporation la provisión 

de 270.000. fichas manila con destino a Contaduría General de la. Provincia,, ......
_ Desígnase con ca.rA.cti transitorio a la- Sra. Clara F. Sequeira de Alfonso, en la Di' 

rección Provincial de .............................................. ............... ...............................
_  Concédese un anticipo ala Municipalidad de Cafayate por la. suma de ? 200.000 m|n. 
_ Modifícase el art. 57’ in-fine del decreto-acuerdo n? 7940 del 12-de agosto de 1959. .

G| 7 |61 _  Concédese un subsidio a favor del Cent, o Vecinal de Villa María 'Esther, de esta ciudad
>• '_ Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno. .'..
>. _ Concédese un subsidio a favo.- de la Cooperadora del Colegio Nacional de Salta............
,. __Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno. ..
» _ Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de Contaduría Gral. de la Pcia.
» _  Concédese un subsidio a favor del Club Unidos de Campo Alegre (Dpto. Chicoana)'. ...
.» _ Declárase huésped oficial del Gobierno de la Provincia, al Sr. Benjamín J. Chamorro,"

Jefe del Dpto. de Música V Danza do la Dirección Nac. de Cultura. ................... ..
« _ Concédese licencia extrao diñarla con goce de sueldo al Dr. Venancio Guadi Dagum,

del Dpto, de Lucha Antituberculosa. .................................... . ...................
7|7 ¡6i,— Apruébase la disposición n’ 2 dictada por Escribanía de Gobierno. .

» Desígnase al Sr. 'Director del Registro Civil de Salta, don Luis Diez (h), en .represém 
tación del Gobierno de la Povíncla para asistir a la reunión de Directores Gral. de- Re

gistros Civiles a realizarse en Catamarca................
" —Fíjase el horario de invierno, pala'01 personal turno tarde, que ha .-de. regir en la/íiir'. 
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18502 ”

18503
18504

18505
18506

— Acéptase la renuncia presentada por la Sra. Inés F. Maragliano de Basso, profes ira
de la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales H. Yrigoyen.................. .......................

— Concédese un subsidio a favor de la Delegación Estudiantil de Chile. ....... .
— Autorízase a la Habilitación de Pagos dei -Ministerio de Gobierno a descontar de los

haberes correspondientes al profesor Cándido Abraham' de la Escuela Provincial de Avia
ción C vil........................... •••<.................................... .........................;..................... ...................

— Justifícase la inasistencia incurrida por el Sr. Rogelio D, López del Boletín Oficial.
— Concédese un subsidie a lavor de la Comisión Mun.clpal de la localidad de Apolinario

Saravia................................. ■ •..........................................................................................

23 Z
2213

2213
2113

2213 al 2214
18507 ” ” — Concédese un subsidio a favor de la Comisión de Festejos Patronales de la Quebrada

de Sscoipe...........................  2214.
18508 ’’ ” —Déjase sin efecto la R<s «lución Ministerial de fecha 4 de abril del año en curso. .. 2214
18509 ” ” — Autorízase a la Oficina de Compras y Suministros del Ministerio de Gobierno a lla

mar a Licitación Pública para adquirir muebles y útiles, con destino a las nuevas fi
liales de Escuela de Manualidades.......................................    2214

18510 ” ” —Apruébase la Resolución dictada por/Jefatura de Policía...................... . ............................ . 221--
” 18511 ” ” — Dáse de baja a'1 Sr. Eulogio Castillo, de Jefatura de Policía.........................................   3214

EDICTOS DE MINAS:

N’ 8730 — S¡P. Gerald Wehmer Expte. 3616—W 221-i

RESOLUCIONES DE MINAS:

N’ 8830 — Expte. N’ 1768-P.................................... ................... .......................................... ..................................... ....................... . ........ 331J
N’ 8829 —LSxpte. N? 64.094-S..............................    >,, ...i ..................................................................................  2214
N’ 8828 — Expte. N» 2904-Ch................................      22f4¡
LICITACIONES PUBLICAS:
N’ 8814 — Ferrocarril Gral. Belgrano-Licit. Púb. para la ejecución de limpieza en el’puente existente en Km. 1212|19O. .. 2214 a!l 22P)
N’ 8765 — A. G. A. S. Licih’Públ. —Para la Provisión de herrajes para anillo de alta tensión en Tartagal ...... ( 2215
No 8-763 — A.G.A.S. Licit. Púb. Para Ja provisión de Cable de Cobre desnudo.  ................................................................. ' ■ 2215
b¡o. 8741 — Direc. Arquitectura de la Provincia, Lie. Púb. Construcción de Instalaciones Frigoríf. en el Mercado da Tar

tagal............................................................ ..............................................    2215
N’ 8736 -t A. G._ A.'s. —Licit. Públ. —Fara la ejecución de la Obra N’ 886. ................................................................................ 2215

PRORROGA DE LICITACION PUBLICA:
N*  8766 — Dirección de Vialidad Nacional —Prórroga de 18 licitación pública de la Obra de Ruta 34 tfSW Piuujfeíida

—Pooitos.— .............................. . ............... . ............................................. ................... ............. .............................. ’ • 2MS

LICITACION PRIVADA:
N’ 8818—A.G.A.S. Licit. Piív. para la ejecución de la obra N’ 768. ............... . .........................................................................................2215

AVISOS FINANCIACION DE OBRAS:
N’ 8817 — A.G.A.S. Amplia, ión Red Distribuidora de Aguas Corrientes ¡Manzana 9 ■ Etiibarcación............... ...   ■ 221. i
N? 8816 —A.G.A.S. Ampliación Red Cloacal c|20 de Febrero E|12 de Octubre y O’Higgins.................. ........... ......................... 2215
N’ 8815 — A.G.Á.S. Ampliación Red de Aguas Corrientes en Barrio Viviendas de Tartagal. ........       221.1

EDICTO CITATORIO: ,
N’ 8785 — Solicitado par Ferrocarril Nacional Gral. Belgrano........................... . ......................   .......................... ••••■• 2315
N’ 8762 — Solicitado por Luis Mamerto Marín......................«....................................    «... 2315
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8826 — De doña Salústiana Borja 4 Isabel SeSeyrá de Surja. 1.. 111 >. 1.111 > 111... j 1:11. m 1 j > >: 1.: 1.. 1ú t. 1 .
8825 — De don Juan Silvestre Gómez .....................................................................................................................• • ••......................
8821 — De don José Octavio Moílinedo.................................................................................. . ............................ . ............... ........ .
8804 — De doña María Angélica Aparicio de Corrales. .. ...................................... ...........................................................................
8803 —De don Hermann Pfister........... . ............................................................................................... ■ ■■.•.................. .
8799 —De doña .Rosario Ibárbalz Torres.............................................................................................'•............................... •,........
8791 — De don Froilán Chileno.......................................................................................................... . ................. .  .............................
8783 — De doña Presentación Ana Arce de Corrales. ......................... ............................ .;.............. .'............. ......... . .
8780 —De doña Elsa Gínsburg de Sinkin ................................... »............................... ................. . .............. . ................. .
8779 — De don Exequlel Guanea ......................         ...«v .■
8778 —De don Santos Narciso Condorí .............. ........................... . ................................ ... «.....................    3315
8758 —, De don José Rubén Mendilaharzu .............. .................... . ..................................................................... . ........ .
8761 — De don Teodoro Zárate................ .-........................ .................................... .
8760 — De don Alejandro Flores y Gertrudis Chocobar...............*..............   .:l. ..................... .................. ...
8751 — De doña Juana Sarapura de Gutiérrez............................................................... .................... . ............ .
8704 — De don Gabriel José Arévalo....................................................... . <.............................
8679 —L*- don José María Dib.......................................... . .................... ...»........ . ............ .. ........... . .............................. ••.......... ..
8672 — De don Julio César Franco.............................................. ............ . . .................................... .
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8606 — De don Segundo Toledo.......... . ........................................ ........................................... .........................
8594 — De doña María Flora García de Jándula............... .............................................. -......... . . ...~ *
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8788 — Por Miguel A. Gado CasteLanos —Juicio: Ler.na S.R.L. vs. Urtíz Agustín Amelio. ............................................. 2218
\v 8'<b2 — Por Raúl Mano Casale-juicio: Vidalba Néstor Francisco vs. Tamayo Luis Albe.to. ............................................... 2218
Nu. 87oti — Por Martín Leguiztsmoa, juicio: Beccar Darío F. vs. Noél Emilio Eugenio y Noél Carlota M. M. Baccar de .. 2218

N’ 8748 — Por José A. Cornejo, juicio: Behar y Cía vs. Hactor Alberto Beccari................. .. ................................. ................... 2218
. N’ 8732 — Por José A. Cornejo —Juicio: Financiera tí.R.L. va. Domingo Marinaro y Pedro Genovese...................................... . 2219
'N’ '8706 — Por Miguel A. Gallo Castellanos —Jun... El tí.,o.únan vs. Vargas Carlos B. ........................ ............. 2219
N’ 8693 — Por Miguel A. Gallo'Castellanos —Juicio- Vaidéz .Ricardo . vs. Corimayo. Martín. .............    2219
N’ 8632 - I’OÍ Miguel A. Galio Castellanos —Juic.o. Rosas, mores o Flores Isabel, por hijos menores VS. Joaquín Méndez ¿219
W’ o681 — x' >r Miguel'A; -Gallo' Castellanos —Ju-eio: Peral García y Cía. vs. Frizzera Isolina Nogeret de.........................  2219

■-■>..8 -• Por Arturo ¿Salvatierra —Juico: Sociedad Domin , Daruich é hijos vs. Escalante Jesús ...................................  ¿219
¡Sol - Poi vallo C. Heirexa —juicio: Saicna Jiisé Do ango vs. Fernández Mercedes Lastenia.  ....................... ........ ‘ ,, ¿219

s obu3 Por José A. Cornejo —Juicio: Carlos Eduardo Lckliardt vs. Sucesión Rafael Rebollo.................. . ........ . 3219 al 2220
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N? 8810 — Rueda Tito Aquilino vs. Elba Nidia Vargas........................................................        2220
N’ 8797 — Espinoza Nila H. Vargas vs. Severo Espinoza..........................................................................................   ¿220

.- N’ 8793 —Sueldo Ma.ía Gómez de posesión -treintañal .............................................................       2220
' N’ 8601 — Burgos Leonilo, y Burgos Aurora Cayo de: Adop_.on menores Burgos Rogelio y López Ana María..................  2220

N’ 8607 — Andrés Barroso vs. Preciliano Navarrete.............. . ....................     2220
POSESION TREINTAÑAL:
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jy E CUTI V O

DECRETO N’ 18469—A.
53 SALTA, 'Julio'"o de 1961. • .....

Expío, N’ 2179—F—1961 (N» 4279|59, 2276| 

60 y 3937159 de la Caja de Jubilaciones y Pen 
Siones de la Provincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución N’ 
1683—J. de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que acuerda la jubilación 
solicitada por don' Mateó Flores; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes. actuado-- 

nes quei al• 30: de .abril de 19.61,.fecha .en base 
a la anal se «fectuaron lo» respectivos sórnpu. 

tos. el peticionante contaba 53 años, ' 7 mese» 
y 1Ó días de edad y 26’ años, 1Ó meses y 6 
días d® servicios;

Atento a los cargos, cómputos é informes de 
fojas 18 a 22 y al dictamen disl Asesor Letra
do deí Ministerio del. rubro a fojas 26,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A: .

Artículo 1’ — ..Apruébase la. Resolución N’ 
1683—j de ja Caja jijbilaoiQjm x Fenei?, 
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nes de la Provincia, di fecha 15 de Junio de 
1961.- cuja paite pertinente dispone:

“Art. 1’ — Reconocer los servicios prestados 
por. el señor Mateo Plores, durante 7 (Siete) 
Años, 1 (Un) Mes y 14 (Catorce) Días en el 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca, y formular cargo al afiliado y patronal, 
por la suma de ? 706.87 m|n. (Setecientos S-.js 
Pesos con Ochenta y Siete Centavos Moneda 
Nacional), a cada uno de ellos; importe que 
e! interesado dqberá cancelar mediante amor
tizaciones mensuales del 10 o|o (diez por cien
to) a descontarse de su haber jubilatorio, una 
vez acordado dicho beneficio, debiendo recla
marse la parte que corresponde al patronal.

Art. 2’ — Aceptar que el señor Mateo Plo
res abone en esta Institución, de la misma for
ma que la consignada en el artículo anterior, 
lu suma de ? 1.293.33 m|n. (Un Mil Doscien
tos Noventa y Tries Pesos con Treinta y Tres 
Centavos Moneda Nacional), en concepto de 
cargo articulo 20 del Decreto Ley Nacional N’ 
9316(46, formulado por la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado.

Árt. 3’ — Acordar al Ayudante 3’ (Enferme 
ro) del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública,' Señor Mateo Flores —Mat. Ind- 
Nv 3.877.23.2—, el beneficio de una jubilación 
ordinaria, de conformidad a lo dispuesto por 
61 artículo 28 del Decreto-Ley 77)56, con un 
haber mensual determinado de acuerdo a la 
Ley 3372, de $ 3.042.20 m|n. (Tres Mil Cua
renta y Dos Pesos con Veinte Centavos Mo
neda Nacional), a liquidarse desde la fecha en 
que deja de prestar servicios.

Art. 4’ — Requerir de la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado, la trans 
Cerencia de la suma de ? 23.86 m|ix. (Veinti
trés Pesos con Noventa y Seis Centavos Mo
neda Nacional), en concepto de cargo artícu. 
lo 20 del Decreto Ley Nacional N' 9316|46’’.

,\rq. a» (•(wiiiiiiiniwr. pimliqiiH^e. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18470—A. 
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expíe. N’ 36.044—61.
VISTO en este expediente el Decreto N’ 

18.042, de fecha 5 de Junio ppdo., mediante 
el cual se designaba con carácter interino a 
partir del día 18 dol mencionado mes y por 
ei término de veinte (20) días hábiles al Dr. 
José S ,gando Ashur —Auxi’iar 3", Médico A- 
sistente diel Consultorio Médico de Villa “Las 
Rosas”—, eii reemplazo del Dr. Bartolomé 
Grondona, quién se 'encontraba en uso de li
cencia reglamentaria y siendo necesario dejar 
establecido que la mencionada designación es 
a partir del día 18 da mayo del año eu curso;

Por rallo,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Artículo 1’ —y DéjaSe debidamente estable

cido que la designación dispuesta mediante De
creto. N’ 18.042, de fecha 5 dé junio del año 
en curso, del Dr. José Segundo Ashur, como 
Auxiliar 3’, Médico Asistente del Consultorio 
Médico de Villa "’Las Rosas”, en reemplazo 
del titular doctor Bartolomé Grondona, que se 
encontraba en uso da licencia reglamentaria, 
es a partir del día 18 de mayo del corriente 
año.

Art. 2’ — Pomnnfnnw piihlínnese, insér
tese en el Registro Ofirl'il. v AivMrw

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

¡§Ub_secretario de A. S. y Salud Pública 
interinamente a Cargo de- la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de Lánez

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S

Decreto n» is47i-a.
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expíe. N’ 2180—S—1961 (N” 1518|61 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia) .

VISTO en este expediente la Resolución N’ 
1681—J. de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que acuerda la jubilación 
solicitada por la señorita Carmen Rosa Sar
miento; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuacio 

nes que al 30 de junio de 1961, fecha en bass 
a la cual Se efectuaron los respectivos cóm
putos, la peticionante cuenta 43 años, 8 me
ses y 17 días de edad y 25 años, 2 meses y 
4 días de servicios;

Atento a los informes de fojas 7 y 8 y al 
dictamen del Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 11,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
1681—J. de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 15 de junio do 
1961, cuya parte pertinente dispone:

”Art. 1’ — Acordar a la Directora de la 
Escuela "Remedios de Escalada de San Mar
tín”, dependiente del Cons ¡jo General de Edu 
cación de la Provincia, señorita Carmen- Rosa 
Sarmiento, Libreta Cívica N’ 9.480.868, el be
neficio de una jubilación ordinaria, teniendo 
en -cuenta las disposiciones del artículo 50 de 
la Ley 3338 (Estatuto del Docente), con un 
haber mensual de ? '7.402.55 m|n. (Siete Mil 
Cuatrocientos Dos Pesos con Cincuenta y Cin 
co Centavos Moneda Nacional), a liquidarse 
desda la fecha en que deje de prestar servi
cios'*  ,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO S. TORREGO

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

Es cqpia: 
’.na Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18472—A.
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expíe. N’ 2172—M—1961 (N’ 1611159 y 3446| 

60 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
ia Provincia).

VISTO un estos expedientes la Resolución 
N’ 1664—J. de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincial que acuerda la jubila
ción solicitada por don Julio Francisco Mén. 
dez; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuacio

nes que, al 31 de marzo de 1961, , fecha en 
base a la cual se efectuaron los respectivos 
Cómputos, el peticionante contaba 67 años, 9 
meSes y 24- días de edad y 24 años, 4 meSeS 
y 16 días de servicios que, con la CompeálBa. 
ción de 11 anos, 2 meses y 28 días del exce. 
dente de edad para aumentar 5 años, 7 me
ses y 14 días de servicios se transforman en 
56 años. 6 meses y 27 días de , edad y 30 años 
de servicios;

Atento a los cargos, Cómputos, cuadros ju. 
bilatorips e informes de fojas 12 a 16, a las 
disposiciones del Decreto Ley Nacional 9316| 
46, L^y 1041(49, Decreto Ley 77(56 y Ley 3372| 
59 y al dictamen del Asesor Letrado del Mi
nisterio del rubro a fojas-2o,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

■ Articulo i’ —, Apruébase la Resolución ’N0 
1664—J. dé lá Caja dé Jubilaciones y Pénsio- 

Pública «es dé ia Provincia, de fecha 2 de Junio dd 
1961, cpyB. nayte JjerMWtl hispes©»

Art. I”. —, .RECONOCER los servicios p 'es
tados por el Señor JULIO FRANCISCO MEN- •• 
DEZ en la Municipalidad de Salta, duran
te- 5 (Cinco) Meses y formu ar a tal efecto 
cargo al mencionado afiliado y. patronal, 
por la Suma de 8 54.— (C.ncuenta y Cua
tro Pesos Moneda Nacional)' a cada une! 
de ellos; importe que ' el int renadi deberá 
cancelar mediante amortizaciones mensuales . 
del 10% (diez por. ciento) a dcscoúta.se d<i 
su haber jubilatorio una vez acordado -dicho 
teneficio. debiendo reclama:se la jarte" qué 
corresponde al patronal.

Art. 2”. — ACEPTAR que el señor Julio 
Francisco Méndez abone en e-ta Ies1- ilición 
de la misma forma que la indicada en él . 
artículo 1? de la presente Resolución, la su- » 
ma ¿le $ 489.60 (Cuatrocientos' 'Ochenta y 
Nuev.e Pesos Con Sesenta Centavos Moneda 
Nacional) en concepto dé diferencia’ del ca - 
go artículo. 20 del Decreto Ley" ' Nacional 
9216(46 formulado por la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal, del Comercio y' 
Actividades Civiles. . ' ■ ’.

Art- 3?. — ACORDAR ál Jornalero de la ■ 
Administración de Vialidad’ ;de’ Salta, ■ señor 
Julio Francisco Méndez, Mat. Ind. Jp» 3.885.790 
el beneficio de una/ jubilación ’ órlúdivúi. de 
conformidad a las disposiciones leí iirtieul-i 
28 del Decreto Ley 77¡56, con un hab jubijn- 
ti-rio establecido de acuerdo a lo. d’s’ppésto 
por Ley 3372, de $ 1.517.— m|n—.(IJn ,;M¡1 
Quinientos Diecisiete Pesos’ Moneda Nacio
nal), a liquidarse desde la fecha en que deje - 
do prestar servicios.

A-t. 4’. — REQUERIR de la Caja Nacional’ 
de Previsión para el Personal • del Comer--- 
ció y Act vidades Civiles la transferencia 
de la suma de S 2,044.80 (Dos Mil Cuarenta-j’ 
y Cuatro Pesos Con Ochenta Centavos Mo- ' 
neda Nacional) en concepto de cargo artícu
lo 20 del Decreto Ley NacionaT 93i6j46. ,

Art. 2’ — Comuniques^, publíquese, -InséF» 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO’ A" 

Subsecretario de A.' S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera,

Es copia: ' ’ ." .
Lina Bianchi de López •

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S.,’Pública 
■^«<1 l'liníl Hl ’

DECRETO N’ 18473 — A;. ■ -
SALTA, Julio 5. de., 1961 . ■
Exp diente N’ 36,Ó19|61.' ■• •••;
—VISTO la renuncia presentada .por Ja se-- 

ñora Martlia Piscoüchl de Montero,, -al car
go de Ayudante 3? •—Enfermera,.del Puesto 
Sanitario de.,Almirante BroWñ (Dpto. de Rosa
rio de la Fionte-.a-);

Teniendo en cuenta la imprescindible nece
sidad .de . designar un reemplazante se ha 
propuesto para tal fin a la señora Imelda Ll
era Baidurini de Ramos;

Por ello y atento . á lo informado por Ofb 
ciña de Personal y de Liquidaciones y Sutil". 
dos del Ministerio del rubro, ■

El Gobernador de la Provínola de Baila 
DECRETA:

Art. l’. — Acéptase la -rinunciA presentada 
por la señora Martha L. ■ PiSColiclii de Men
tiros, al cargo de Ayudante '3’ '—Enfermera, 
del Puesto Sanitario de Almirante. Brown 
(Dpto. ■ Rosario de la' Frontera),■' a’ partir del 
día 5 de mayo del año en ,crjrso,

Art. 2’. — Desígnase , a partir de la fecha 
en que se -haga cargo de’.sus funciones, A- 
yvdante 3’ —Enfermera . del Puesto Sanitario 
de Almirante Browh (Dpto. de Rosario de 
la Frontera), a la- señora- Irneída Lidia Bal- 
durini de Ramos,, én- vacante por renuncia 
de la Señóla Maiitha L. PlscoliOhl .de. Mon
teros.

Art. 39. — Di gasto que demande el euni’ 
pliniieptp d§. jp dispuesto en ei presente

dcsco%25c3%25bata.se
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creto se atenderá, con imputación al Anexo 
E— Inciso 2— Item 1— Principal a)l— Par
cial 1— de la Ley de Presupuesto en vigen
cia. <

Art. 4’. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIEL-A 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública
.Interinamente a cargo de la Cartera

És Copia:
Lina Blanchi de López
•Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18474 — A.
SALTA, Julio 5 ds 1961
Expediente N’ 36.193(61. !
—VISTO lás renuncies pr sentadas per los 

«añores Miguel Angel Chu'chuy Ramos y E - 
nestp .Ciro Vaca, a los ■ a g< s de oficial 2' 
—Inspectores de la Dirección Provincial del 
Trabajo de las localidades de Orán y Tartfi- 
gal, respectivamente.

Atento á lo informado por Of’cina de Per- 
’ sonal del Ministerio del rubro,

Él Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. —■ Acéptanse las renuncias presen
tadas por ios señores Miguel Angel Chuchuy 
Ramos y Ernesto Ciro Vaca, en los cargos 
de Oficiales 2? —Inspectores de la Dirección 
Provincial del Trabajo de las localidades de 
Qrán y Tartagal respectivamente, a partir 
del día 16 de setiembre de 1960.

’Árt. 2’ —■ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIEUua
. SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A- S. y Salud Pública 
interinament0 a Cargo de la Cartera

Es Copia: . ’
Lina Biañchi de López
Jefe dé Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18475 — A.
SÁLTA, Julio 5. de 1961

> Expedientes N’s. 2162—C y 2164—C—61.
—VISTO que la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones do la Provincia, solicita en Jas 
presentes actuaciones el ipgreso de la suma 
de $ 1.836.66 m|n. en concepto de aportes no
realizados oportunamente por los señores:
Dionisio Castillo —Policía 1|1|32
•—17(9(46 .................. . ................. 6 11.172.20
Severlano Fernández C. —Poli
cía. i|2|31 —20|4|31 ...................... ” '23.80
Mario ' Sarmiento —Policía 8(2(42
— 31|12|46 ................ . ........ •........ ” 635.66

$ 1.836.66

V
—CONSIDERANDO:
Que dichos importas pertenecen a un ejef- 

ciclo vencido y ya cerrado por imperio del 
artículo 35’ ■ de la Ley de Contabilidad vi*  

, gente 705 ¡57;.
Por ello, aterido a lo solicitado por la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones ’y a lo infor
mado por- Contaduría- Gral. de la Provincia 

■ a fojas 6 de estas actuaciones,

El Gobernador-de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. —- Reconócese .un crédito por la su- 
„ ma dé 1-.836.66 m|h. (Un MR Ochocientos-

Treinta’ y. Seis- Besos, Con Sesenta- y- Seis Cen
tavos Monedá-..Nacional) a favor de’ la Caja de 
Jubilaciones y,. Pensiones de la Provincia, por 
el concepto, expresado, precedentemente.

Aft. 2’. —' Tesorería General j'reyia. inter
vención. do Contaduría Gral. de la Provincia,. 
nguiáM ie- píás -49- ? <;ub

Mil Ochocientos Treinta, y Seis Pesos Con 
Sesenta y Seis Centavos Moneda Nacional) a 
favor de Dilección' de Administ ación del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica en cancelación del crédito reconocido 
I or el artículo, 1’ del presente decreto, quién 
•a su vez hará efectiva a la beneficiaría con 
ca go de rendir -cuenta-; debiendo .imputarse 
al Anexo G— Inciso Unico— DEUDA PU
BLICA— Principal 3— Parcial 3— Orden de 
Disposición de Fondos N’ 269 del Presupues
to vigente. ‘

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo dé la Cartera

Es copia: 
Lina Blanchi de- López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18476 — A.
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expediente 2177—E—1961 (N? 902(61 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia)
— v'ISTO en este expediente la resolución 

r.i’ii-.ei'o 1.(177—J de la Caja de Jubilaciones 
y Punsion.es de la Provincia, que reconoce 
servicios prestados en la administración pro
vi. eiai por doña Haydée ¿Olga López Riera 
d-, Elso y - los declara computables i'ara an
te a * Caja Nacional de Previsión para el 
Pe.-sónál del Estado” donde solicitó jübilac'ón 
.el 10 de noviembre de 1960 por expediente 
576612.

Atento a los. cargos., cómputos e informes 
d'i fojas 8 a 12; a Jo dispuesto en artículos 
1, 3, 6, 8; y 20 del /Decreto. Ley Nacional 9316| 
46, artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041(49 y artículo 18 a 20 del Decreto Ley 
77|56, y al d'ctamen del Asesor Letiado del 
Ministerio dél rubro a fojas 15,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 1677 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 8 de junio de 1961, 
cuya parte pertinente dispone:

Art. 1’. — RECONOCER los servicios p; es
tados en el Consejo General de Educación de 
la Provincia, por la ssñora - HAYDEE OL
GA LOPEZ RIERA DE ELSO, durante Un 
(1) Mes y Quince (15) Días y' formular a tal 
efédto j' - de acuerdo a las disposiciones del 
ért. 20 del Decreto Ley 77)56, cargos a la 
afiliada y ál patronal, por las sumas de 6 
22.50 m|n. (Veintidós Pesos Con Cincuenta 
Centavos Moneda Nacional) a cada uno de 
.ellos; debiendo la- inte:esada ingresar su par
te. ante la Caja Nacional de Previsión para 
el Pe.sonai deD'Estado y reclama! la corres
pondiente al patronal para su posterior trans
ferencia al Organismo- nombrado.

Art. 2’. — DECLARAR COMPUTABLES en 
lu forma y condiciones establecidas por De
rroto Ley Nacional N? 9316(46. y Convenio de 
Reciprocidad (Ley Provincial 1041), Cuatro 
(4) Años, Siete (7) Meses Y Nueve (9) Días 
de Servicios prestados en el Consejo General 
de Educación de esta Provincia; por la se
ñora HAYDEE OLGA LOPEZ RIERA DE 
ELSO, Mat. Ind. N’ 8.920.019, a fin de que 
los acredite ante la' Caja Nacional de Pre
visión- para él Personal del Estado fin donde 
gestiona beneficio jubilatorio.

Art. 3’.. — ESTABLECER en ’? 13.702.38 
m|n. (Trece Mil Setecientos Dos Pesos’ Con 
Treinta y Ocho. Centavos Moneda Nacional) 
y ? 22,50 m|n. (Veintidós Pesos .Con- Cin
cuenta Centavos Moneda Nacional) las Can
tidades que,, dé. acuerdo ál art. 9’ del Con*  
venio dé Reciprocidad (Ley Provincial 1041), 
deberán- ser girados o •■'transferidas a requerí" 
miento-dé la Caja. Nacional-de. Previsión pa
ra. el. Personal del Estado; e¿ concepto do 

jxigfegftflPH eos Wwew y 

cargo al patronal por aplicación del ‘art. 20 
de; Decreto Ley 77|56. que se menciona en el 
a'rt. 1’ de la presente Resoluc ón.

Are. 2’ — Comuniqúese, pnouquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO- 

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo dé la Cartera

Es copia:
Lina Blanchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 18477 — A.
SALTA, Julio 5 de 1961
Expediente N’ 36.368(61.
—VISTO el reconocimiento de servicios 

solicitado a favor del Dr. Raúl Kaplúm por 
una guardia efectuada en leémp.azo del Dr. 
Roberto Klix Arias en. uso de licencia por en
fermedad;

Atento a los informes de Oficina de Perso
nal y Seco ón Liquidaciones y Su l.t s res
pectivamente, de ésa Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de áaita
D É C R E T A:

Artículo 1’ — Rcconó. ese los servicios irte ■ 
tados por el Dr. Raúl Kaplum, L.E. N’ 7.338.7:-7 
consistente en una guardia realizada «4 día 
18 de marzo del corriente año, en la catego
ría de Auxiliar 1’ Médico de Guardia de la 
Dirección de Asistencia Pública, en roemplazc 
del Dr- Roberto K1 x Arias, que se encontra
ba en uso de licencia por enfermedad.

Art. 2’ — Ei gasto que dema-.-d, f- c,, - 
plim lento de lo dispuesto precedentemente, 
Se imputa.á al Anexo E, Inciso I, Item T. 
Principal a)l, Parcial 2|1, de la ley de Presu
puesto en. vigor.

«j-u 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial v Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO .

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18478—A.
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expte. N’ 36.017—61 (2).
VISTO las presentes actuaciones referentes 

a la promoción de personal Sub_Técnic0 de 
Droguería y Farmacia de Asistencia Pública, 
y de acuerdo a lo manifestado por el señor 
Jefe de la misma;

Atento a lo manifestado por Oficina de Per 
sonal y Sección Liquidaciones, y Sueldos, res 
pectivamente, de esa Secretaría de Estado, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ —- Asciéndese a partir del día 
1’ de junio del corríante año a la Srta. Ida 
Yüdi, actual Ayudante 8’ al cargo de Ayudan 
te 3’ —Sub.Técnico de la Dirección de Asis
tencia Pública, en vacante por renuncia de lá 
señora Olga Pivotti de Rodríguez.

Ai’t. 2’ — Asciéndase a partir del 1’ de ju
nio del corriente año a la señora Haydée Fe. 
lippini de Alonso, actual Ayudante 9’ al cargo 
de Ayudante 8’ —Sub-TécniCo de la Dirección 
de Asistencia Pública, en vacante por ascenso 
de la Srta. Ida Yudi.

Art. 3’ — El gasto que demande el cumpli
miento dñ lo dispuesto precedentemetate, Se im 
putará al Anexo E— Inciso 6— Item I-— Prin 
cipal a) 1 ■—Parcial !•— de la Ley de Presu. 
puesto en vigor.

■ Art., 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tese en el nfiría] v nrrhfvese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO Si TORREG0-

Süb.secretatiQ- de A. S. y Salud Pública 
Intatiiiarnente a cargo- de la Cartera

Es copia:
Lina 14ia.neW de- López.

Jefe de Despacho de Asuntos g. y g, pública
4 i'*-Wiy."CJX!í. wA' ‘“l .

Punsion.es
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DECRETO N’ 1S47Í1—A.
SALTA. Julio 5 de 1961. ,
Expíe. N’ 36.171—61. '
VISTO la nota -elevada por la Dirección del 

Departamento de Maternidad é Infancia, me
diante la cual se solicita se reconozcan los 
servicios prestados por el Dr. Luis María Pré 
inoli Costas, quién se desempeñó en reempla
zo del Dr. Maníred t'eúbugeu;

Por ello y atento a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Sección Liquidacio
nes y Sueldos del Ministerio del rubro.

El Gobernador de (a Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los servicios pres 
tadós por el Dr. Luis -María Prémoll Costas, 
en la categoría de /Auxiliar 2’ —Médico de Con 
Suitorio en el Servicio de Paidología del De
partamento de Maternidad ó Infancia , por el 
tiempo comprendido desde el día 22 de mayo 
hasta el G dé junio del año en curso, en reem 
plazo del titular Dr. Maníred FSilbogen quién 
sé encontraba en uso de licencia reglamenta
ria.

Art. 29 — El gasto due demande e-,1 cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso 1 Item 1— 
Principal a) 1 —Parcial 2|1 de la Ley de Pre 
Supuesto en vigor-

Art. 3'-'. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. .

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
interinamente a Cargo de la Cartera

Es conla:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. 5’ S. Pública

DECRETO N’ 18-180—A. 
SALTA, Julio 5 de 1961. 
Expte. N'-' 36.355—61.
VISTO que el Dr. Carlos Pereyra solicita la 

liquidación del porcentaje d;íl 20 o|o sobre sus 
haberes, en concepto de su desempeño como 
Jefe del Servicio de Patología, dependiente del 
Departámoste de Lucha Antituberculosa, co
rresponde se le liquide en concepto de sobrea
signación por desempeñarse en Establecimien
to infecto-contagioso, al citado profesional con 
tratado mediante Decreto N’ 8075 de fecha 20| 
8|1959;

Atento a lo informado por el Director del 
Departamento de Lucha Antituberculosa y DL 
i'e'cción de Administración del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — fíjase una sobfeasignacíóil del 
20 o|o en concepto de suplemento por zona des 
favorable al Dr. Carlos L. Pereyra, en el car. 
go de J fe del Servicio de Patología depen
diente del Departamento de Lucha Antituber
culosa, en razón de desempeñarse en un esta
blecimiento infecto-contagioso, a partir del día 
1’ de enero del año -eín curso, y con imputa
ción al Anexo E— Inciso 3— Departamento de 
Lucha Antituberculosa —Item 1— Gastos en 
Personal-— Principal c) 2 —Partida Parcial 6 
"Suplemento por zona desfavorable — 20 o|o” 
del Presupuesto vigente para el Ejercicio 1960| 

' 1801.
ari. 2’ — Comuv.íuuese. publñiuese. insúl

tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA 

SANTIAGO S. TORREGO 
. gub.seeretaijo de A. S. y Salud Pública 

interinamente a cargo de la Cartera

Es eonia:
Lina tífanohi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
r¡:

DECRETO N’ J84S1—A.
“ALTA, Julio 5 de 1961.
VISTO las presentes actuaciones referentes 

a la designación del Dr. Jorg" Alberto Coro
nel y la necesidad de cubrir el servicio;

Aténto a lo informado por Oficina de Per
sonal y Sección Liquidaciones y Sueldos,, res
pectivamente de esa Secretaría de Estado,

E| Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ — Desígnase al Dr. Jorge Alb-ji’ 
to Coronel, como Auxil.ar Principal —Jefe de 
Servicio del Policlínica Regional de Salta “San 
Bernardo”, Con carácter interino, en vacante 
existente en presupuesto y. a partir de la fe
cha en que el mismo se haga cargo de sus 
funciones.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente se im 
putará al Anexo E— Inciso 4— Item I— Prin 
cipa! a) 1 —Parcial 1— de la Ley de Presu
puesto en vigor.

nrt. 3“. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
SANTIAGO S’. TORREGO

Sub-secretarlo de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia.; 
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 18482—A.
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expta. N’ 36.356—61.
VISTO el Contrato de prestación de servi. 

cios celebrado entre el Ministerio de Asuntos 
bocia.es y Saiud Pública y el Dr, Carlos L. 
Pereyra;

Por ello, atento a lo informado por Direc
ción de Administración de esta Secretaría de 
Estado,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Contrato cele
brado entre el Ministerio de. Asuntos Sociales 
y Salud Pública por una parte y el Dr. Car
los L. Pereyra, que textualmente dice:

“Entre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, representado en este caso por 
el Sr. Subsecretario de Asuntos1Sociales, Dan 
Santiago E. Torrego, interinamente a cargo 
de la cartera, por una parte, que en adelanta 
se denominará “El Ministerio'1 y el doctor Car 
los L. Pereyra, por la otra, que en adelante 
se denominará “’El Profesional", han conveni
do realizar el presente contrato, teniéndose en 
cuenta la misión encomendada al citado pro*  
fesional por 91 Poder Ejecutivo de la ProvitL 
cía, medianía los artículos 2’, 8’ y 4’ del Dé» 
dreto N’ 3316 de féoha 10 de Setiembre dé 
1961 y bajo las siguientes cláusulas:

PRIMERA) El Profesional doctor CsíloS ti, 
Pereyra. debetfá ejerce:- la Jefatufa del Sef. 
vicio de Anatomía Patológica, dependiente dél 
Departamento de Lucha Antituberculosa, té*  
ni-endo bajo su caigo y expresa responsabili
dad, la organización y jefatura del menciona
do servicio, como así también la directa aten
ción diaria, con un horario de trabajo no me 
ñor de Cinco horas y sujeto a la reglamenta
ción que fue dictada oportunamente.

SEGUNDA: El presente Contrato anula el 
anterior ds fecha 5 de agosto de 1959 que fue
ra aprobado por el P. E. mediante Decreto 
N’ 8075 de fecha 20|8|19o9, teniendo vigencia 
a partir del primero de julio del año mil no
vecientos Bésenta y uno y por el término de 
dos años a contar de igual fecha, a cuyo ven
cimiento el profesional Be reserva la opción 
de su renovación sobr.s las bases del actual 
y en Común acuerdo con el Ministerio de ABun 

. tos Sociales y Salüd Pública.
TERCERA: "El Ministerio” abonará, al doc

tor Carlos L. Péréyra la cantidad de $ 10,700,. 
(bie£ Mli SéteclpnioS Pesos Moneda 

cional du Curs0 Legal), en retribución de sus 
servicios especiales durante la vigencia del pre 
sente contrato. La suma indicada ele $ 10.700— 
m|n., será liquidada mensualmente:

CUARTA: El doctor Carlos L. Pereyra con
viene en efectuar aportes jubilatorios a la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia.

QUINTA. El gasto que demande el Cumpli- 
mi ,nt<> del presente contrato se atenderá con 
la respectiva partida prevista a tal efecto en 
la Ley d.j Presupuesto del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública. .

■ En cumplimiento dal presente, contrato se 
firman tre.; ejemplares de un mismo tenor y • 
■a un so o efecto en la ciudad de Salta, a los 
veinte y siete días d.i mes de junio dél año • 
mil novecientos sesenta y uno”.

Art. 2'-‘ — El gasto que demauide di cum
plimiento del presente contrato se imputará al 
Anexo E—' Inciso 1— “Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud "Pública'’— Item 1— Gastos 
en Personal— Principal a) 1 —Partida Parcial 
2|1— “Para contratación profesionales univer. , 
sitarlos, suplencias y reconocimientos • servicios 
de profesionales’’, de la Ley • de Presupuesto 
vigente, Ejercicio I960|1961.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en . «1 Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO- BIELLA •’ 
SANTIAGO S. TORREGO .

Sub-secretarlo de A. S. y Salud Pública . 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copla:
Lina Bianchi de Lópea . . •

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 1848 8—A. ,
SALTA, Julio 5 de 1961. , .
VISTO la comunicación refqminte a' la licen

cia extraordinaria concedida mediante Decreto 
N’ 18-035|61, y teniendo en cuenta'qué Ja'mis 
ma no será tomada por razones familiares.; .

Atento al informe de Oficina . de Personal, 
del Ministerio dél rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

A i'.'. — Déjase sin -efecto el ;T>."e'-.=to
Nc 18.035|61, por el que se concedía • Ucencia 
extraordinaria con goce; de' sueldo á la Auxi
liar 3’ del Instituto de Endocrinología, -Si-ta. 
María Josefina Busch, por haber desistido de, 
la misma. r

>i-i. 2*  — Comuniqúese, publíquese, iusSw 
tese en el Reguero iiimi y- Archívese...

BERNARDiNO BIELLA'. ' 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretarlo de A. B. y Salud PúbiLa 
interihamehta a Cargo de la CartOrft

Es copia:
Lina Bianchi de LófjbS

léfe de Despacho de AisUIltns R. y íí Pública

DECRETO N» 18484—A.
SALTA, Julio 5 de 1961; I
Expíe. NV 36,368|G1.

VISTO la necesidad de ampliar la atención 
sanitaria en el interior da la Provincia y a_ 
tento a lo dispuesto en Memorándum N'-’ 480, 
que corre adjunto a! las presentes actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1' — Créase un Puesto Sanitario 
dn la localidad de El Simbolar (Departamento 
de ChiCoana), a los efisetos de ampliar la aten 
ción sanitaria en el interior de la Provincia)

Art, 2’ — Por intermedio de la Dirección 
del Interior del Ministerio’ de Asuntos .Socia
les y Salud Pública, Se proveerá los elementos 
necesarios para el normal. funcionamiento . da 
dicho SBl'Vlqiq, ’ * _ "

bocia.es
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Art. 3’ — S? incluirá a la localidad de El 
Simbplar en la Zona "D” a efectos, de la Bo
nificación por Zona desfavorable.

Art. 4’. — Uonuinlqlii.se, pubiíquese, Insei 
tese en el Registro Oficial y Aiciiivi.su.

. BERNARDINO SIE1.LA
SANTIAGO S. TORREGO

Sub.secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo dn la Cartera

Es copia: .
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de 'Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 18485—G. 
SALTA, Julio 5 de 1961. 
Expte. N’ 5555—61.
El- señor Martín G. Figueroa Güemes, autor 

del libro ”La Gloria de Güemes’1, ofrece a 
este Gobierno la venta de 150 ejemplares a 
razón de $ 70.— ,m|n. cada uno y atento las 
actuaciones que obran en el presente expedien 
te y lo informado por Contaduría General de 
la Provincia a fojas 4,

El Gobernador de .la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Autorízase a la Dirección Pro 
vlncial de Turismo y Cultura, para que adquie 
ra 60 ejemplares del libro titulado "La Gloria 
de Güemes'’ del autor señor Martín G. Fi
gueroa Güemes, a Setenta Pesos Moneda Na
cional (? 70.'— m|n.), cada uno y por un to
tal de Cuatro Mil Doscientos Pesos Moneda 
Nacional ’($ 4.200.— m|n.).

Art. 2’ — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Cuatro Mil Dos 
cientos Pesos Moneda Nacional (■? 4.200.— J5á) 
a favor de la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú 
blica, para que ésta Con cargo de rendir cuen 
ta .haga efectiva dicha cantidad al señor Mar 
tfñ G. Figueroa Güemes, en mérito a lo ex
presado precedentemente.

Art. 3’ — El citado gasto sa imputará al 
Anexo D— Inciso VI— Item 2— Otros Gas
tos— Principal b) 1 —Parcial 4— Orden de 
Disposición de Fondos N» 118— Presupuesto 
Ejercicio 1960)1961.

Árt. 4’ — Déjase establecido que la adqui
sición de los libros de referencia deben ser 

• inventariados y' cuamdo se proceda a efectuar 
donaciones de los mismos debe ser con el co
rrespondiente recibo para su descargo.

Art. 4’. — Comuniqúese, pubiíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es ■ copia:
M. Mirtha Aranda do Ursagaati

Jefe Sección 
Ministerio de Gobierno, .1. e I. Pública

DECRETO N» 18486—E.
SALTA, Julio 5 de 1961.
VISTO la transferencia de fondos solicitada 

por el Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, a fin de reforzar la partida 
"Premios y Condecoraciones” del presupuesto 
de la Dirección de Turismo y Cultura, en vir
tud de no contar con saldo para atender ¡ne
cesidades imprescindible^ al haber sido incre
mentados los montos asignados para premios 
a la producción literaria; y

—CONSIDERANDO:
Que dich0 pedido se encuentra comprendido 

en las disposiciones del artículo 1’ de la Reu 
Solución N’ 316|58, dictada por Contaduría Ge 
peral ,de la Provincia, en ejercicio de las fa_ 

. cíiítádes de Tribunal de Cuentas que le fueran 
conferidas por Decreto-Ley N° 753|58;

Por.' ello.
El Gobernador de la Provínola da Salta 

decreta-
Artículo 1’ “■ Dispértese la transferencia de 

Jk^süma'd^ ,i? lOO.QOO.— m|n. (Cien Mil Pesos • 
^Jssíéáíí Ñgdiónálj, a toiriárs® dei Aaex? I «• 

inciso Unico— Item 2— .Crédito Global de 
l.iuirgc-ncia-- l-’rincipal a) 2 —Parcial 1, para 
reforzar el Parcial 28— ‘'Premios y Condeco
raciones”— dei Anexo D— Inciso 6— Item 2— 
Otros Gasks —Principal a) 1— de la Ley de 
1-resupueiúo en vigor.

Art. 2'' — En virtud de la tramterencia dis
puesta procedentemente la Orden de Disposi
ción de Fondos N" 118, queda ampliada en la 
suma de ? 100.000.— m|n.

Art. 3’ — El presente decreto será refren
dado por los S.ñores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública.

,. ■ uuiuuui^uloí., publlqueye, insér
tese en el Registro Oficial y lUclim-Sf.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

.julio a. barbaran aevaradu 
Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
J ef e de Despacho del Ministerio de E. F. y O. p.

DECRETO N’ 18487—E.
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expte. N’ 1652—961.
VISTO este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con la impresión de 
27».. 00 fichas manila, con destino a las má_ 
qm.iis I. B. M., del Departamento de Com
pilación Mecánica de Contaduría General, cuya 
venta es exclusiva de la firma I.B.M. World 
Trada Colporation, lo que comprende dicha ad 
quisic.ón -en el Árt. 55’ —Inci. g) de ía Ley 
de Contabilidad en vigor;

Por ello, atento a lo informado por la cita
da repartición y lo solicitado por la Oficina 
de Compras y Suministros del Ministerio de 
Econohiía, Finanzas y Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ —• Adjudícase en forma directa 
a la firma I.B.M. World Trade Corporation, 
la provisión de 270.000 fichas manila, c|derecho, 
modelo 5080, con destino a Contaduría Gene
ral de la Provincia, de conformidad en un to
do al presupuesto presentado y por un impor 
te total de $ 71.010.— m|n. (Setenta y Un 
Mil Diez Pesos Moneda Nacional).

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto sé imputará al 
Anexo C—_ Inciso II— Item 2— Otros Gas
tos— Principal a) 1 —Parcial 39 de la Ley de 
Piesupuesto vigente— Orden de Disposición de 
Fondos N’ 102; debiendo ser abonado con los 
fondos que periódicamente se 'liquidan a la Ofi 
Ciña da Compras y Suministros del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, pa
ra 61 rubio "Valores a Regularizar —Depósito 
y Suministros”.

Art. 3’. — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copltll
Santiago Félix Alonso HefTcí-o .
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 18488—E, .
VISTO ' que por Resolución Ministerial N° 

153 del 30. de junio último, se concede por 
cinco meses licencia sin goce de sueldo por 
estudios al Ayudante Químico de la Dirección 
Provincial de Minería, Ingeniero Químico don 
Juan RusSo; y

—CONSIDERANDO I
Que se hace indispensable para la buena 

marcha de la citada repartición designar un 
reemplazante por el término en que 'el titular 
se encuentre ausente;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Sálte 

DECRETA:
Artículo 1’. — .Desígnase, con. carácter tran

sitorio, Ayudante Químico de la; Dirección Pro 
vipcíal d$ Aljnqrítx s;l- Ingeniero ‘ Mipás. Spq. 

Clara F. ■ Soque'ra do Alfonso — L. C. N’ 
8.967.355—, con la asignación que ¡el presu
puesto fija para diclio cargo, y por el térmi
no en que dure la licencia concedida a su ti
tular Ing. Químico don Juan Russo.

Art. 2’ — El personal designado deberá dar 
cumplimiento al Decreto-Acuerdo N’ 15.540|60 
y posteriormente llenar requisitos en Contadu- 
lía General y Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia.

Art. 3’. — Comuniqúese, pubiíquese. insér. 
tese en el Reglstio Oficial y Archívese.

BERNARDINO Blí-LLA 
PEDRO J. PERETTI .

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E F. y-O. P.

DECRETO N’ 18489 — E.
SALTA, Julio 5 de 1961.
Expte. N’ 733—61.
VISTO que la Municipalidad de Cafayate. so 

licita se le acuerde un anticipo a cuenta de 
las participaciones impositivas, para la aten
ción de diversas obras públicas a realizarse 
en el mencionado pueblo; y

—CONSIDERANDO:
, Que es propósito del Poder Ejecutivo, dentro 

de los medios y posibilidadeis de que dispone, 
concurrir en ayuda de las. comunas cuya si
tuación, no les permite su desenvolvimiento e- 
conómico, a fin de evitar previsibles entorpe
cimientos en sus servicios;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: ,

Artículo 1’ — Concédese a la Municipalidad 
de Cafayate un anticipo de $ 200.000.— m|n. 
(Doscientos Mil Pesos Moneda Nacional), a 
cuenta dé las participaciones impositivas que 
le corresponden en el presente ejercicio econó
mico, para su aplicación a los fines indicados 
precedentemente.

Art. 2’ — El anticipo acordado precedente
mente deberá ser reintegrado al Tesoro antes 
del 31 de octubre de 1961, mediante retencio
nes parciales proporcionales de las participa
ciones que le corresponden a la Municipalidad 
de Cafayate en el presente ejercicio económico- 
financiero.

Art. 3’ — Autorízase a Contaduría General 
dé la Provincia a retener de las participacio- 
ne's que corresponden a la citada comuna los 
porcentuales de amortización a que se refiere 
el artículo anterior, hasta la total cancelación 
de la deuda.

Aít. 4’ — Con intervención da Contaduría 
General de la Provincia por su Tesorería Ge 
neral liquídese mediante libramientos parela, 
tós y a medida que las posibilidades del Te. 
soro lo permitan, a favor de la Municipalidad 
de Cafayate, la suma de $ 200.000.— mln. 
(Doscientos Mil Pesos Moneda Nacional), con 
Imputación a la cuenta: Reparticiones Autár- 
quióás y Municipalidades — Ctas. Ctes. Mu
nicipalidades de, la Provincia —Municipalidad 
de ‘Cafayate.

Art. 5’ — Comuniqúese, pubiíquese, insér
tese en el Registro Oficial y'Archívese,

BERNARDINO BIELLA \ 
PEDRO J. PERETTI

ÉS copia:
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jéfe dé Despacho del Ministerio de E F. y O. P.

DECRETO N’ 18490—B, ’’ 4
SALTA, Julio 5 de 1961. ...... ■
Expte. N’ 1591—61.
VISTO lo solicitado por el Tribunal de Cuen 

tas de la Provincia y atento a los motivos que 
lo fundamentan,

El Gobernador de la Provincia de Salta 1 
En acuerdo General de Ministros ’’’’ 

DECRETA:
Artículo 1’ — Modifícase el artículo 57’ "in

fine” del Decreto.Acuerdo N’ 7.940, del 12 ds 
agosto de 1959, en ip, siguiente forma;.

Uonuinlqlii.se
Aiciiivi.su
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'En toda Licitación í'úbl'.ca deberá concu
rrir ei E&cnbano tic Gobierno y un Contador 
b’iSc^í ud Tribunal <Jj Cuentas de ia Provin
cia, o' loo .empleados de su dependencia, de
bidamente autorizados al eieetu ;.or esos mis 
mos organillos”.

ail. — Comuniqúese, publíquese. insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETT1 

JUDIO A. BARBARAN ADVARAD O 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub_seeretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera'

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe 4® Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 18.491
Salta, 6 de Julio de 1961
Expedienta Nv 6191 — 1961
El Centro Vecinal de Villa ''María Esther" 

dq esta ciudad solicitan un subsidio en la su
ma de 5 10.500 m¡n., para atender los gas
tos que se ocasionarán con motivo de la con
memoración del 9 de Julio y primer aniversa
rio de ia creación de la escuela que funcio
na en ese centro vecinal y atento lo informa
do por la Oficina de Compras y Suministros 
de este Departamento de Estado a fojas 5 
del presente expediente.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Concédese un subsidio en la suma 
de Diez Mil Quinientos Pesos Moneda Na
cional (? 10.500 m|n.) a favor del Centro Ve
cinal de Villa "María Esther” de esta ciu
dad por el concepto indicado precedentemen
te.

Art. 2‘* — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma da: Diez Mil Qui
nientos Pesos Moneda .Nacional (? 10.500) a 
favor de Ja Habilitación ,de Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica para que ésta con cargo de rendir cuen
ta haga efectiva dicha cantidad a la orden 
conjunta de los señores: Segundo Guaymás y 
Ramón Alberto Zárate, Presidente y Secre
tario respectivamente del Centro Vecinal de 
Villa ‘‘María Esther’’- de esta ciudad. ■

Art, 3’ El citado gasto se imputará al Ane
xo D, Inciso I, Item 2, Otros Gastos, Principal
c)l,  Parcial 5, Subsidios varios, Orden de 
Disposición de Fondos n’ 02, Presupuesto Ejer
cicio 1960|1961.

Art. 4». — Comuniqúese, publíquese, ¡Mír
lese en el Registro Oficial v Archívese.

BERNARDINO SIÉLLA
JUDIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
NI. Mirtha Aranda de Urzágaüti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Públitia

DECRETO N’ 18.492 — G,
Salta, 7 de Julio de 1961
En las presentes actuaciones se gestiona el 

pago en la suma d-a S 30.000 m|n., a fin de 
que con dicha erogación sa atiendan los gas
tos emergentes de la. actuación de lá Comi
sión Inter-provincial de Dimites y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 2 del presante obrado.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Treinta Mil Pe
sos Moneda Nacional ($ 30.000 m|n.) a fa
vor de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, para que ésta cota cargo de rendir cueta- 
ta atienda los gastos de actuación de la Co_ 
jnisión Interprovincial de Dimites.

Art. 2V — El citado gasto se imputará a! 
Anexo D — Inciso XXI -— Item a — litros 
Gastos — Principal al 2 — Parcial 2 — Parti
das Globales — Ofdén de .Disposición de r oli
dos N’ 133 — Presupu ato Ejercicio. 1560 — 
1961.

Art. 3". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JUDIO A. BARBARAN advarado

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urgagasti

J efe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N’ 18.493 — G.
Salta, 6 de Julio de 1961
Expediente N’ 7011 — 1961
Da Cooperadora del Colegio Nacional de Sal

ta, solicita la ayuda del Gobierno de la. Pro
vincia, para atender necesidad s urgentes en 
el mismo y atento lo informado por la Ofici
na de Compras y Suministros de este Depar
tamento de Estado a fojas 2 de. presente expe
diente.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Concédese un subsidio en la su
ma de Cien Mil Pesos Moneda Nacional 
(5 100.000 m|n.) a favor de la Cooperadora del 
Colegio Nacional de Salta por los motivos pre_ 
cedenbamente expuestos.

Art. 2’ — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Cien Mil Pe
sos Moneda Nacional ($ 100.000 -m|n.) a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instruccióón Pública pa
ra que ésta con cargo de, rendir cuenta ha
ga efectiva dicha cantidad a la orden con
junta de los Señores: José Luis Díaz y Antonio 
Luecini, Presidente y Tesorero, respectivamsn. 
te de la Cooperadora del Colegio Nacional do 
Salta. .

Art. 3’ — El 'citado gasto se Imputará, al 
Anexo D—1 Inciso 1—- Item 2—-- Otros Gas
tos — Principal c) I — Parcial' 6 — Orden dé 
Disposición de Fondos N’ 92 — presupuesto 
Ejercicio 1960 — 1961.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
tese en el Registri Oficial y Archívese.

BERNARDINA BiÉLLA
JUDIO A. BARBABAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda do Uraagasti

Jefe Sección
Minlaterle de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N1' 1^.494 — G.
Salta. 6 de jtillo dé 1961
VISTO el decreto Ñ» 18.486 de reciba S dé 

jtllio del año en curso, por ql cual se dispone 
transferir del Crédito Global de Emergencia la 
cantidad de $ 100.090 m|n. para'reforzar el par
cial 28 — “Premios y Condecoraciones" del 
Presupuesto de la Dirección Provincial de Tu. 
rismo y Cultura.

Por ello,

• El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l't —• P éviá. intervención de Contadu" 
ría General de la Provincia, liquídese por SU 
Tesorería General da la Provincia, la suma de 
Cuarenta Mil Pesos Moneda Nacional 
(3 40.000 m|n.) a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública para que esta a su vez 
con cargo de rendir cuenta, destine dichos fon
dos al pago de los premios y condecoracio
nes a los ganadores del Certamen a ]a Prodne. 
ción Diteraria, Científica y. Artística organiza
da por este Departamento de Estado.

Art. 2’ — El citado gasto se imputará, al Ane
xo D — InciSo VI — ítem 2 — Otros Gastos 
*- Principal a) 1 — Parcial 28 -t- “Premids V.

Condecoraciones” Orden de Disposición de Fon-’ 
dos N’ 118 — Presupuesto Ejercicio 1969 —. 
1961. , . .

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JUDIO A 1LVRBAKAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N» 18.495 — E.
Salta, 6 de Julio de 1961
Expediente. N? 1776 — 1961
VISTO este expediente en el que corren 

agregadas para su liquidación’. planillas- da 
sueldo correspondientes al señor José Ilam Mu 
chel, desde el 1’ al 20 de junio del corrlenist 
año, por trabajos efectuados en Contaduría. 
General de la Provincia según convenio labo
ral aprobado por decreto N’ 17736161.

Por ello, y atento a lo informado por la ci_ • 
tada repartición, ' ■ .

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1° — Con intervención da Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su’ Te- 
sor.iría General a favor de la Habilitación de 
PagcS de aquélla, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la. suma de ? 5.000 'cmjn. • 
(Cinco Mil Pesos Moneda Nacional), para que 
haga efectivo u su beneficiario el importe de' 
las planillas por -el concepto arriba indicado, 
con imputación, al Anexo C — Inciso H — 
Otros Gastos — Principal a) 1 ■— Parcial 46 
— Orden de Disposición de Fondos Ñ’ 102, del. 
Presupuesto vigente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, iiistir-, 
tese en el Registro Oficial y Archives», 

BERNARDINO BIELLA 
t , PEDRO J. PERETT1 ’

Es copla:
Santiago Félix AltuléO Hérréro
Jefe de Despacho del Ministerio ele E. ??. y O. t?.

DECRETO N’ 18.496 — G.
Salta, 6 de Julio de 1961 
Expediente N9 6883 — 1961
El Presidente del Club Unidos de Campo Ale

gre (Dpto. Chicoana) solicita'un Subsidio en 
la suma de 3 15.000 m|n. para adquisición de 
artículos de deportes con destino al mismo y 
atento lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fojas 2 de estos obrados,

El Gobernador do la Provincia do Salta 
DECRETA- . ;

Art. ly Concédese un subsidio ea la 8U= 
ina de Qtilrice Mil Pesos -Moneda Ñaciohal 
($ l&.ooó min.) a favor del Club Unidos de 
Campo Alégre- CDpto. Chlúóana) por el ,06ii» 
capto antés iadiCáSb.

Art. 2? «“ Previa ItitérVenóIóii del Gdhtüdü- 
ria General de la Provincia liquídese ‘por SU 
Tesorería General la suma de Quince Mil Pe
sos Moneda Nacional (3 15.900 ™4) a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública para 
que ésta cota cargo de rendir cuenta haga efect 
tiva dicha cantidad a la orden conjunta de 
las señorés1.. Segundo Chite y Alberto Rapo-' 
So, Presidente y Vicé Presidente respectiva
mente del Club Unidos de Campo Alegre 
(Dpto. Chicoana).

Art. S” —■ El citado gasto Se imputará, al 
Anexo D — InciSo I — ítém 2 — Otros Gíls» 
tos —■ Principal c) 1 “ Pardal 3 " Orden 
de Disposición de Hondos N9 92 — Presupues
to Ejercicio 1960 1961.

Art. 4’. ,— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagáatl

Jefe Sección <
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública
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DECRETO N'-' 18.497 — G.
Salta, 6 de Julio de 1961
Encontrándose en esta ciudad el Señor Ben

jamín Jorge Chamorro, Jefe del Departamen
to de Música y Danza de la Dirección Nacio
nal de Cultura, quien vino a Salta ' en repre
sentación del citado organismo nacional para 
asistir al acto de entrega de los- premios a 
los ganadores del concurso a la Producción 
Literaria, Científica y Artística, , .

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Árt, 1’ — Declárase huésped oficial del Go
bierno de la Provincia y mientras dure su per. 
manencia en Ja . misma, al sJñor Benjamín 
Jorge Chamorro, Jefe del Departamento de 
Música y Danza de la Dirección Nacional de 
Cultura, quien a su vez es miembro del Jura
do de Música Sinfónica, Ballet y Cámara del 
primer concurso provincial “Premio a la Pro
ducción Literaria, Científica y Artística 1958 
—■1960’’. '

Árt. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

. Es copia:
M. Mirtha Aranda de Ursagasti

Jefe Sección -
Ministerio de Gobierno, J. e L Pública

DECRETO N’ 18,498 — A.
Salta, 6 de Julio de 1961
Visto la licencia extraordinaria con goce da 

sueldo, solicitada por el Dr. Venancio Guadi 
Dagún. con. motivo de tener que ausentarse 
a Inglaterra a efectos de realizar un curso 
de perfeccionamiento en la ciudad de Londres; 
y

. CONSIDERANDO:
La importancia del mismo que redundará en 

beneficio de la comunidad.
Por ello y atento a lo informado por Sub

secretaría de Salud Pública y por la Oficina 
de Personal.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’’ — Concédese licencia extraordina
ria con goce de sueldo, al Dr. Venancio Gua
di Dagñm — Jefe dé Clínica del Servicio de 
Cirugía del Tórax del Departamento 
de Lucha. Antituberculosa a partir del día 
1’ de julio del corriente año por el término 
de cuatro (4) meses y eíi razón de encon
trarse comprendido ten el Art. 33 del Decreto 
N’ 10.113.

■ Art. .2’. —.Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 18.499'— G.
Salta. 7 de Julio de 1961
Expediente N’ 6975 — 1961
VISTO la disposición dictada por Escriba

nía de Gobierno con fecha 29 de junio del 
año en curso y atento las cláusulas de la 
misma.

El Gobernador de la Provincia 'de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. —• Apruébase las disposición N’ 2 do 
fecha 29 de junio de 1961, dictada por Es
cribanía de Gobierno, que a continuación se 
transcribe;

Disposición N’ 2
Salta.. Junio 29 de 1961 ■ -
Visto ■ que:

"Se hace necesario, a los efectos da áp 

mejor resguardo y*  conservación ia inmediata 
encuadernación de lós-protocolos de los’ años 
1957, 1958, 1959 y 1960, para lo cual Habilita
ción d-e Pagos yá. gestiona los fondos para abo. 
nar el trabajo el cual ha sido adjudicado por 
Oficina de Compras al señor B.:Toro, en lo 
que baca' a los años 1957 y 1958.

Para encuadernar se deben confeccionar los 
índices respectivos con toda la urgencia po
sible porque es propósito del suscripto que 
este trabajo esté concluido antes de finalizar 
el mes de julio próximo.

b) “Igualmente es menester hacer entrega 
al Banco de Préstamos y Asistencia Social y 
a los Interesados los testimonios de escrituras 
d>e compraventas y las. de hipoteca, debiéndose 
hacer las listas y recibos correspondientes.

cj También es preciso revisar, para su en
trega al archlvo.de la Provincia, los libros pro
tocolos que se encuentran ya encuadernados.

d) “Por último y esto en menos grado, hacer 
los testimonios de las escrituras que se en- 
cuántran sin ellos.

Por ello, el suscrinto Escribano de Gobierno, 
DISPONE:

1’) “Que todo el personal de Escribanía de 
Gobierno concurra a trabajar en el horario de 
16 a 18 diariamente y hasta tanto se cumpla 
totalmente, con el trabajo de los puntos A, B, 
C y d.

jv, "Solicítese la aprobación de la presen
te disposición por Ministerio de Gobierno, .Tus. 
feia e Instrucción Pública, a partir de cuya 
fecha se cumplirá con la disposición del punto 
V.

Firmado: Dr. Adolfo. R. Togliero — Escri. 
baño de Gobierno de la Provincia de Salta’’.

Art. . 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARÁN ALVARADO 

ES COPIA:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETÓ N’ 18500 — G.
SALTA. 7 de Julio de 1961.
Expediente N’ 6974|61.
VISTO la nota h? 178-M-15 de fecha 27 de 

junio del año en cursó, elevada por la Direc
ción' General del Registro Civil y atento lo 
solicitado en. la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase ai Señor Director 
d.el Registro Civil de Salta, ' don LUIS DIEZ 
(hijo), en. representación del Gobierno de la 
Prov'ncia, para asis'tir a la. próxima reunión 
de la Comisión Permanente del Congreso de 
Directores Generales de Registro Civiles de to- 
d>. el país, que se realiza-á entre los días 
9 y 16 de julio próximo, en la provincia die 
C'atamarca, a fin de hacei1 conocer las nece
sidades y los problemas propios y caracte
rísticos del Norte Argentino.

Art. 2’ — Autorízase a la Habiitación de 
Pagos del Registro Civil, a liquidar los viá
ticos correspondientes a favor del funciona
rio designado precedentemente, como asimis
mo gastos de combustibles y lubricantes:

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copla:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección 
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 188O1‘G.
SALTA, 7 de Julio dé 1961, 

. Expediente N’ 6904|61.
La Dirección Provincial de Turismo y Cul

tura en nota n? 2701 de fecha 26 dé junio del 
eñ<? en 'curso, eleva un pedido dial pér’^oqñ¡ 

turno de la tarde de la misma, en la que soli
cita la implantación del 'horario de invierno, 
como se viene realizando en años anteriores;

Por ello y atento a lo fundamentado en el 
pedido de referencia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Fijase el novarlo de invierno 
para el personal de turno de la tarde,, a par
tir del día 1’ de julio del año en curso, que 
ha de regir en la Dirección Provincial de 
'Purismo y Cultura, desde las horas 15.00 a 
las 20.00.

Art. 2” — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia: . liJiA
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 18502-G.
SALTA, 7 de Julio de 1961.
Expediente N’ 6954|61.
VISTO la nota n1' 386 de fecha 15 de junio 

ppdo., elevada por la Dirección de la Escuela 
Nocturna de 'Estudios Comerciales “H. Trigo 
yen", y aitento a lo expresado en la misma, 

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1’. — Acéptase la renuncia presentada 
por la Profesora de la Escuela Nocturna de Es
tudios Comerciales "H. Yrigoyen”, señora INES 
F. MARAGLIAN'O DE BASSO, en la Cáte
dra de Contabilidad de 1er. Año 31‘a. Sección 
con 3 horas semanales del citado Estableci
miento Educacional, a partir del día 1" de 
junio del año • en curso.

■irt 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti ,

Jefe Sección , ■" .
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

---------- f , i i

DECRETO N’ 18503-G.
SALTA, 7 de Julio de 1961. ’ ,
Expediente N’ 5360|61.
La Cárcel Penitenciaria eleva factura por 

la suma de 5 ,5.28(1:— m|n. en concepto de 
suministro de víveres a la Delegación Estu
diantil de Chile que visitara a esta ciudad y 
atento lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fojas 6, de .estos obrados,

El Gobernador de la Provincia'de Salta 
DECRETA ;

Artículo 1’ —• Concédese un subsidio en la 
simia de Cinco Mil Dosc’entos Ochenta Pesos 
Moneda Nacional ($ 5.280.— mln.) a favor 
c'e la Delegación Estudiantil de Chile, impor
to a que ascienden las facturas por suminis
tros de víveres.

Art. 3^ — Previa intervención de, Contad li
ria General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Cinco Mil Dos
cientos Ochenta Pesos Moneda Nacional ($ 
5.280.— m|n.), a favor de la Habilitación de 
Vagos del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, paj-a que con dicha can
tidad cancele ia factura en cuestión a la Cár
cel Penitenciaria con cargo de rendir cuenta.

Art. 3’. — El citado gasto se imputará al 
Anexo D, Inciso I, Item 2, Otros Gastos, Prin
cipal c)l, Parcial 3, Fomento (Subsidios), Or
den de Disposición de Fondos n’ 91, Presu
puesto Ejercicio 1960|1961,

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARÍDINO BIELLA
.. JULIO A. BARBARAN ALVARÁDQ 

Es copia: 
M. Mirtha Aratida' de Urzagasti

Jéfe .Sección ■“
Ministerio de Gobierno, j. é i; Pública,

archlvo.de
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DECRETO N’ 18504-G.
SALTA, 7 de Julio de 19(11.
Expediente N’ (>260|61.
VISTO lo solicitado por la Escuela Pro

vincial de Aviación Civil en no'.a n? 110 de 
tedia 1(> de mayo del año en curso y a Unto 
lo informado por Contaduría Gene ’al de la 
1 ’) ovincia a fojas 4 de estos obrados y lo 
establecido eñ .el Artículo G" del decreto n’ 
8553, del 23|IX¡59,

El Gobernador do ln Provincia de Salta 
(|Sn-« DECRETA:

Artículo 1’ — Autorízase a la Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobierno, Justi
cia e Instrucción Pública a descontó” de los 
l.aberes correspondientes al profesor Cándido 
Abraham, de la Escuela Provincial de Avia
ción Civil, 1 1|4 de hora sin justificar por 
inasistencia incurrida durante el mes de abril 
del corriente año.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BÍEI.LA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. MTrtha Aránda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 1S505-G.
SALTA, Julio 5 de 1961
Expediente N? 6945|61.

’F,' Ayudante 4’ (Personal de Servicio) del 
Boletín Oficial solicita se le justifique las 
inasistencias del día 19 de junio del año en 
curso, don Rogel'o Daniel López, y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia a. fojas 3, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta
J*?¡  DECRETA:

A"tículo 1’ '— Justifícase la inasistencia in
currida el día 19 de junio del año en curso, 
por el ayudante 4’ (Personal de Servicio) del 
Boletín Oficial don Rogelio Daniel López, de 
cnform'dad a las prescripciones establecidas 
en el artículo 42v del decr<-to n*?  10.113, del 
10-X1I-59.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
' JULIO A. BARBARAN AL VARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno,. J. e I. Pública

DECRETO N’ 1S50G-G. 
SALTA, 7 de Julio de 196Í. 
Expediente N’ 1267IG1.
El Presidente de la- Comisión Municipal de 

ia localidad de'Apólina-io Saravia (Dpto. An
ta) solicita Ja donación de un conjunto de 
fuegos artific’aies con motivo de la inaugu
ración de la Estación Sanitaria en la misma 
y atento lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia a fojas 4, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta
[ DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un subsidio en la 
Suma, de Seis mil quinientos pesos Moneda 
Nacional ($ 6.500.— mln.) valor del conjun
to de fuegos artificiales adquiridos, a favor 
do la Comisión Municipal -de la localidad de 
Apolinario Saravia (Dpto. Anta) y en cárác- 

V ter de donación por parte del Gobierno de la 
.- . Provincia.
<i Art, 2? — Previa intervención de Contadu- 
I tía. General de la Provincia, liquídese pot' su 
1 Tesorería General lá suma de Seis Mil Qul- 

hientos pesos Moneda Nacional ■($ 6.500.— 
•- m'n.) a favor de la Habilitación de Pagos del 
$ Ministerio de Gobierno, Justicia e íñstruc- 

pión Pública, para que ésta adquiera los ela- 
‘f . -hientos antes mencionados,. de la firma “José 

Msirinarq” con cargo dé l'endir cuenta.

Art. 3” — El citado gasto se imputa. :i al 
Anexo B, Inciso I, Item 2, Otros Gastos, Prin- 
cpal c) 1, Parcial 3. Orden d? Disposición de 
Fondos n’ 47, Presupuesto Ejercicio 1980'1961.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

.BERNARDINO B1ELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, ,T, e I. Pública

DECRETO Nv 1S507-G.
SALTA; 7 de Julio de 1961.
Expediente N’ 1266|G:i.
El Diputado Provincial por Chicoana don 

Alberto Ayón, .solicita la adquisición de tros 
docenas de bombas de estruendo’ para ser 
denadas a la Comisión de Festejos Patrona
les de la Quebrada de Esco pe y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 6, de estas obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1? —■ Concédese un subsidio en la 
suma de Ochocientos pesos Moneda Nacional 
($ 800.— m|n.) valor de dos- docenas de bom
bas de estrilando adquiridas a favor de la 
Comisión de Festejos Patronales de la Que
brada de Escoípe y en carácter de' donación 

. por pai’te del Gobierno de la Provincia.
Art. 2’ —• Previa intervención de Contadu

ría General de la Provincia, liquídese r.'or su 
Tesorería General la suma cíe Ochocientos pe
sos Moneda Nacional ($ 800.— m|n.) a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio de ■ 
Gobierno, Justicia, e Instrucción Pública pa
ra que ésta adqu’era los artículos de referen-, 
ela, de la firma “José Marinero" debiendo 
rendir -cuenta oportunamente,

Art. S’ —• El citado gasto se imputará al 
Anexo B, Inciso I, Item 2, Otros Gastos, Prin
cipal c)l, Parcial 3 ordéií de Disposición de 
FondoS n’ 47, Presupuesto 'Ejercicio 1960,1961.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección 
Ministerio de Gobierno. ,T. e l. Pública

DECRETO N<’ 1S5Ó8-G.
SALTA. 7 de Ju’ o de 1961,
Expediente N9 6912|6L

. VISTA lá Observación foriiiulada por Con
taduría General de la Provincia, a fojas ,1. 
del presente expediente en su condición da 
Tribunal f¡6 Cuentas a la Resolución Ministe
rial n’ 1173 de fecha 4 de abril'del año en 
curso,

Él Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo i’ — Déjase Sin .efecto la Résóltt 
cían Ministerial ti" 1473 de fecha 4 tle abril 
¿el año én curso.-

Ai’t. 2’ — Concédese licencia extraol'diñá, 
. riá con goce de sueldo, a. favor del rloetoi 
T íctor Abrébanel, médico especialista de 19 
Cárcel Penitenciaria a efectos de realizar un 
curso Sobre cirugía oculaT y glucoma en jiña 
Clínica de ojos en la ciudad de Los Angeles 
(Estados Unidos de Norteamérica) por el tér
mino de (4) Cuatro meses, a partir del día 
1-J de abril dél año en curso, de-acuerdo a las 
disposiciones establecidas en el artículo •33’’ 
del decreto N’ 10.113, del M|XII|59,-

Art. 8’. — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y .Archívese.

BERNARDINO 81 ELLA
JULIO A. BARBARAN AL VARAD O 

Es copla:
M. MWha Arafida á» ÜPíáfiáéti

Jéfé Sección
Ministerio dé GobierBó, J. é I. Pública

DECRETO’N'-’ 1S5Q9-G.
SALTA, 7 de Julio de 1.961.
Expediente N’ 654l|61.
La Escuela Centra! de Alanualidades s.o’ici •' 

ta adquisición de muebles'y útiles-cbn-desti
no a nuevas filiales' y atentó lo infirmado 
)’<-.• la Oficina de Compras y Sumimstr-.s da 
ente Departamento de Estado a fojas .24,

El Gobernador de la Prbvincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Autorízase a la Oficina 
de Compras y Sumin .sitos del Ministerio de 
Gobio: no. Justicia e Instrucción Pública 'a llá- 
mai a “Licitación Pública’’ hura adquirir 
muebles y útiles de conformidad ai pfediOt, 
formulado de fojas 2, a .fojas- 23 del presente 
expediente y Con 'destino a Jas -nuevas f-.lis. • 
íes do la Escuela General de Manualidades 
(_Art. 12'-' inciso a- régimen de compra).

Art. 21' — El gasto que demande el' cura 
plimiento del presente decreto s'e im.r'u.tarú, al 
Anexo D, Inciso V, Item 2, Otros Gas’tós, 
Principal b)l, Parciales 1. 11, 16 y 17, Pre-' 
supuesto 'Ejercicio 1960|1961. , :

Art. 8’ — Comuniqúese Publíquese . insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVÁRADO 

Es copia: -
M, Mirtlia Aránda de Urzagasti,

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.,

DECRETO No 18310 — G. 1 -
Salta. 7 de Julio de 1961
Expediente N» 6924 — 19'61. • - * ■ ’
VISTO la nota N’ 724 de fecha 27' dé junio 

del año en curso, 'elevada por" Jefatura de 
Policía de la Provincia, y atento a lo ¿solici
tado en la misma, - ’

El Gobernador de la Provincia de Salta-.' 
DECRETA.:- • .

Art, l’ — Apruébase la Resolución ’N» 297 
de fecha 27 de junio de) año en curso, dic
tada por Jefatura de Policía, cuyp texto ’a 
continuación -sa transcribe;

RESOLUCION N’ 297 ’ ''u
JEFATURA DE POLICIA: Salta, ,junio?;27 

de . 1961. ’. ' '
Vista las necesidades del servicio, .el suscrip

to, Jefe de Policía de la Provincia:
RESUELVE:

1’ — “Rehabilitase desde . el . día de la fe--. 
Cha, el Destacamento Policial “El Arenal’’ De_ 
partame¡nto de Rosario de la Frontera,’’ bajo 
la jurisdicción de la IH Inspeccióndé . Zona 
Con asiento ®n Metán. compuesto de una' dota
ción de 1 oficial Ayudante y .2 .Agentes/ y 
una partida mensual de gastos de- $ '250 ('Dos
cientos Cincuenta Pasos), • •

2’ — División Suministros, proveerá él ar
mamento, mobiliario y demás elementos nece
sarios para su funcionamiento.

3’ -— Solicitar al Ministerio dé Gobieriio, Jus
ticia. e I, Pública, aprobación de' la presente 
medida.

4’ Regístrese, coituiníquese, publíquese, en 
ei Ai’t. 5’ de la 'Orden del Día, anéxese a la 
Circular N7 4-1. de. fécha 8 de tnatzo dél Cu-» 
rrieute año y archívega”.

Art; 2’ — Déjase establecido, que lo dispues
to eñ el'Art. 1’ cíe. la Resolución aprobada pre
cedentemente; lo es a partir dél día dé lá fecha 
de la misma.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BÍÉLLÁ
JULIO A. BARBARAN AEVÁRADQ 

Es copia-: ' • ’
M, Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Qobiertío, J. e I. Pública . . .

íiECÍlEifó Jí" .18.911 —
Salta, 7 d§ Julia de i&tll
Expediente 6923 — 1§61-
Visto ia H&te, efe fecha dé-^ug^
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del año en curso, ¿levada por Jefatura de Poli
cía de la provincia, y atento. a lo solicitado 

. en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Dáse de baja, a partir del día 
1’ de julio del presente año, al Auxiliar 4’ — 
Oficial Inspector de Policía (P. 526) don Eu
logio Castillo, por infracción incurrida a los 
Ines. 6’ y 8’ de los artículos USO y 1162, res
pectivamente, del Reglamento General de Po
licía.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
■M. Mírtha Aranda de Urzagaatí

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

EDICTOS DE MINAS:

' N’ 8730. — SOLICITUD DE PERMISO PA- 
- RA EXPLORACION Y CATEO DE MINERA

LES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO
RIA EN UNA ZONA DE DOS MIL HECTA
REAS UBICADA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES PRESENTADA POR EL 
SEÑOR GERALD WEHMER EN EXPEDIEN
TE NUMERO 3516-W- EL DIA PRIMERO Dh 
JULIO DE 1960 A HORAS NUEVE Y CIN
CO MINUTOS.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: se tomará como 
punto de partida la Estación Taca-Taca y 

•se miden 2.000 metros azimut 270’, 5.000 me
tros azimut 360’, 4.000 metros azimut 00’, 
5.000 metros azimut 180’ y finalmente 2.000

■ metros azimut 270’ para cerrar la superficie 
solicitada.— Inscripta gráficamente la zona so
licitada, se superpone en 714 • hectáreas a- 
proximadamente a los cáteos expedientes nú
meros 2505-C-57 y 2618—I—57 y a los puntos 
dé manifestación de descubrimiento de las mi
nas San Martín, expíe. N’ 1791-V-51, Ercilia, 
expte. N’ 1912-V-52 y Arizal, expts. N’ 2918- -

•S—58, 'resultando la superficie libre restante 
dividida en dos fracciones, una al Sud Oeste

■ de aproximadamente 1.147 hectáreas y otra 
al Nor-Este de aproximadamente 139 hectá
reas.— El peticionante opta por la zona Sud
oeste.— A lo que se proveyó.— Salta, marzo

.1’ día 1961.— Regístrese, publíquese en ej Bo
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la- Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el art. 23 del Código de Minería 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 

• oportunidad.— Dr. Luis Chagra Juez de Minas 
de la provincia de Salta.—

Lo que Se hace saljüi a sus efectos.—
Salta, Junio 30 de 1961.

Dr. José G. Arias Almagro — Secretario.
' ' e) 5 al 18|7|61.

' RESOLUCIONES DE MINAS:

N’ 8830 — Expte. N? 1762—P .
■ ' —SALTA, Agosto 10 de 1959.

—Y VISTOS:
—CONSIDERANDO:
Por ello:

EL JUEZ DE MINAS DE LA PROVINCIA 
R -E S U E L V E :

1’) ' Aprobar las operaciones de ubicación, 
deslinde, mensura y amojonamiento de la plí
sente mina ds Sal, denominada “JAR”, con 
tles pertenencias de veinte Í20) hectáreas 
cada una, situada en terrenos de propiedad 
fiscal, del departamento de Los- Andes de 

pl’aylnclft,:pra&tJcafla por eb. Ing, Adolfo 

Aráoz, operación corriente a f.s. 31 a 40 de 
.estos autos, ,

2>!) Tener por cumplida la- obligación '16 
inversión de capital en esta mina, sin per
juicio de un oportuno contralor sin gasto pa
ra el concesionario.

3’1. Regístrese en el ‘'Protocolo de la Pro
piedad ALnera’’, las diligencias ae las opera
ciones de, mensura, deslinde y amojonamiento 
de esta mina “JAP”, la presente' resolución 
v sus notificaciones.— Dése vista al señor 
Pisca: de Gobierno .en su despacho y expí
dase al concesionario testimonio, si se pidiere, 
com título definitivo de propiedad.

5?> Publíquese esta resolución en el Bole
tín Oficial, pase este Expediente a la Direc
ción Provincial de Minería para su conocimien 
to; notifíquese y repóngase.— Fdo.: Dr. Luis 
.Chagra.— Juez de Minas de la Provincia de 
Salta,
ES COPIA:
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO — Secretario

e) 18|7|61.

N' 8829 — Expte. N’ 64.094—S.
SALTA, Junio 28 de 1961.
—VISTO lo informado precedentemente t’oi 

Seo ataría, téngase por caducado el permiso de 
ca’e-x— Not'fíquese, repóngase, publíquese de 
oficio ur.a sola v.ez en el Boletín' Oficial a Jos 
ci‘ ü ros determinados por el art. 45 dei Decre
to—Ley 430, tome nota Secretaría y páse a 
c ncciin ento de la Dirección Provincial de 
Mine ía, fecho, ARCHIVESE”. — Fdó.: Dr. 
Lu’s Chagra.— Juez de Minas de la Provincia 
de Salta,
ES COPIA:
Dr. JUS'Ei G. ARIAS ALMAGRO — Secretario

e) 18|7|61

N’ 8828 — Expitte. N» 2904—Ch.
SALTA, Junio 28 de 1961.
—VISTO lo informado precedentemente P'or 

Sec;etaría, téngase por caducado el permiso de 
cateo.— Notifíquese, repóngase, publíquese de 
oficio una sola v.ez en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el art. -45 del Decre
to—Ley 430, tome nota Secretaría y pase a 
conocim ento de la Dirección Provincial de 
Minería, fecho, ARCHIVESE”. — Fdo.: Dr. 
Luis Chagra.— Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.
ES COPIA:
Dr. JOS'M G. ARIAS ALMAGRO — Secretario

e) 18|7|61.LICITACIONES PUBLICAS:
N’ 8814 — FERROCARRIL GENERAL BEL 

GRANO — Al. C. P. 29|G1.
Llámase a Licitación Pública para ejecutar 

la limpieza, fosfatizado- y pintura de la estrile 
tura metálica del, puente ■ existente en Km. 
1212|190 C. 13 y de acuerdo a viaductos ubi
cados en los Kms, 1189|029, 1190|363, 1191|054 
y 11911877 C. 14 todos en la provincia de Sal
ta, de acuerdo al Pliego de Condiciones N’ 
24.18í)|61. ¡

La apertura de propuestas se realizará en la 
Oficina de Licitaciones de la Administración, 
Avda. Maipú N’ 4, Capital, a las 15 horas del 
día 2 de Agosto de 1961.

El Pliego de Condiciones puede consultarse 
y adquirirse en las Oficinas- del Distrito de 
Vía y Obras en Salta, y en la Oficina de Li
citaciones mencionada, de lunes a viernes, de' 
12 a 17 horas. Valor del Pliego ? 200.—

LA ADMINISTRACION
e) 17 al 21|7|61. 

N? 8765 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

—FIJASE el día 7 de Agosto próximo 
venidero a horas 11 o día s‘guíente hábil si 
fuera feriado, para la apertura de. las propues
tas para Ip, provisión de herrajes pata anillo

de alta tensión en Tartagal, cuyo presupuesto 
ló de $ 82u.0i>0.0t> (Ochocientos veinte mil 
l.tsus mibocionau.

Los pijegos de contiiiiones, pueden c sal
tarse o retirarlos sin cargo en el Dpto. ÜLÍ-.C- 
TROMECANICO de A.G.A.S.. calle San Luis 
N’-52 Salta.—

La Administración Cíen-eral.
Salta, Julio de 1961. Ij

e) 10 al 21|7|6.1.‘

N? 8763 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

CONVOCASE a licitación pública para el día 
16 de agosto a horas 10 y 30 ó día siguiente 
si fuera feriado, para la apertura de las pro
puestas que se presentaren para la provisión 
de Cable de Cobre Desnudo cuyo presupues
to asciende a la suma de ? 1.600.000.00 % 
(Un Millón Seiscientos Mil Besos Moneda 
Nacional).—

Los pliegos de condiciones generales, po
drán ser consultados ó retirados sin cargo 
en .el Dpto. de ELECTROMECANICO de la 
A.G.A.S. calle San Luis N’ 52-Salta.—

LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, J’üio de 1961 —

e) 7 al 20|7l61,

N’ 8741 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas de Salta 

DIRECCION DE ARQUITECTURA 
DE LA PROVINCIA

Convócase a LICITACION PUBLICA para 
la adjudicación y contratación por el siste
ma de AJUSTE ALZADO, y ue comorinidad 
con las disposiciones de la Ley de Obras Pú
blicas vigente N’ 968|48, de la obra: "CONS
TRUCCION DE INSTALACIONES FRIGORI
FICAS EN EL MERCADO DE TARTAGAL” 
(Salta), cuyo presupuesto oficial asciende a 
la cantidad de 3 7.702.648.— m|n.

La apertura de las, propuestas se llevará a 
cabo el día 1’ de agosto del año en curso, a 
Jas 11 horas, en la sede de Ja Repartición, 
Lavajie 550, en donde podrá adquirirse el le
gajo al precio de $ 1.000.— m|n. o consultár
sele sin cargo.

l'ng. Hipólito Fernández — Director 
Pedro Andrés Arjanz — Secretario 

e) 6 al 19-7-61

N’ 8736. —
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

Y OBRAS PUBLICAS
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
CONVOCASE a licitación pública para el 

día 31 de julio próximo venidero a horas 11 
ó día siguiente hábil si fuera feriado, para 
que tenga lugar la apertura de las propuestas 
que se presentaren para la ejecución de la 
Obra N’ 886: REACONDICION AMIENTO 
RED DE AGUAS CORRIENTES EN PICHA- 
NAL (DPTO. DE ORAN), que cuenta con 
un presupuesto oficial de $ 947.616,66 %. (No
vecientos'Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Die
ciseis Pesos con G6|100 MINacional).—

Los pliegos de condiciones, • pueden ser con
sultados sin cargo en el DPTO. DE EXPLO
TACION (Div, Obras Sanitarias) ó retirados 
del DPTO. CONTABLE, previo pago de la 
suma de $ 400.00 '%■ (Cuatrocientos PesoS 
Moneda Nacional).—

LA ADMINISTRACION GENERAL.—
SALTA, Junio de 1961.—

e) 5 al 18|7|61.

PRORROGA DE LICITACION PUBLICA.

N?. 8766 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBL1 

CAS
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

SeCreta-ía de Obras Públicas. Dirección Naaio» 
nal do Vialidad)
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Se avisa a. los interesados eme la licita
ción publica ele bis oleas de flu.a 34-, lnuno Pi 
q-.ib. nda - Pocilios-y puentes lia sirio PRO
RROGADA para el día 25 de julio, a las 
15 lloras, en la Sala de Lie mei -nes. Avda. 
Maipú 3, planta baja, Capital Federal.

el 10 al 21Í7IG1.

LICITACIONES PRIVADAS:

N’ SS1S — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL 
TA. — Llámase a Licitación Privada para la 
ejecución de la Obra N'-‘ 7GS Ampliación Retí 
Aguas Corrientes en Barrio Viviendas de Tar
tagal .

Picsupuesto Oficial: $ ‘171.470.13 m|n.
Apertura: Día 26 de -.Tullo de 1961 a horas 

11 ó día siguiente si fuera feriado.
Planos, pliegos de condiciones, en la Admi

nistración General dis Aguas de Salta, San 
Luis N’ 52, en días hábiles de 7 a 12 hora*

Salta, Julio de 1961.
LA ADMINISTRACION

e) 17 al 19)7)61.

AVISOS FINANCIACION DE OBRAS:

N» 8817 — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA. — Se comunica a 
los futuros usuarios de la Obra N’ 933: Am
pliación Red Distribuidora de Aguas Corrien
tes Manzana 9, Embarcación (Dpto. San Mar 
tín), cuyo presupuesto es de $ 183.257.G7 m|n., 
que la misma será ejecutada por razones de 
orden higiénico y bienestar general, debiendo 
ser costeada íntegramente por los usuarios que 
se beneficien con esos trabajos.

e) 17 al 19)7)61.

N’ 8816 — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA. — Se comunica a 
los futuros usuarios de la Obra N’ 951:' Am
pliación Red Cloacal C|20 de Febrero E|12 de 
Octubre y O'Higgins, cuyo presupuesto es de 
? 70.205.20'm|n., que la misma será ejecuta
da por razones de orden higiénico y bienestar 
general, debiendo ser costeada íntegramente 
por los usuarios que se beneficien con esos 
trabajos.

e) 17 al 19|7|G1.

N» 8815 — ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA. — Se comunica a 
los futuros usuarios de la Obra N’ 768: Am
pliación Red de Aguas Corrientes en Barrio 
Viviendas de Tartagal, cuyo presupuesto es de 
$ 471.470.13 m|n., que la misma será, ejecu
tada por razones de orden higiénico y bienes
tar general, debiendo ser costeada ínt agramen 
te por los usuarios que Se beneficien con esos 
trabajos.

e) 17 al 10|7|61. •

BDICTOS CITATORIOS:

N*  8785 — RE-F-.s Expte. N’ 3065iE|57 s.op, 5',3 
— EDICTO CITATORIO —

■—A los efectos establecidos pof el Art. 35o del 
Código de Aguas, se hace Saber que el Eerroca- 
rrii Nacional Gineral B’lgrano tiene Solicitado 
otorgamiento de concesión de agua pública a de
rivar del río Alemania (márgen izqu:e¡da). Ca
rácter Permanente y a Perpetuidad, con una 
dotación de 5 l|segundo para el abas'ecimiento 
de locomotoras de la ESTACION ALEMANIA., 
inmueble catastro N’ 469, ubicada en el Departa
mento de- Guachipas.
SALTA — Administración General de Aguas. 
Tng. Agr. HUGO A. PEREZ — Ufe Dpto. Ex
ploración.—

,e) 12 ai 25|7|61.

"N. 8762 — EDICTO CITATORIO — 
REF.: Expte. N’ 1936)51 s.r.p. 5|3.— .:. ..

A los efectos establecidos por el Art. 350 
fiel Código de Aguas, se hace saber' que Luí: 
Mamerto Marín' tiene solicitado reconocimiento 

de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,787 1/segundo, a derivar del 
fío Calphaquí (márgen derecha), con carácter 
PERMANENTE y a PERPETUIDAD, una su
perficie de 1,5'000 Has il'.-l inmueble “FRAC
CION DE PICHAN AL", catastro N’ 11. ubi
cado en Seclantás, Departamento de Molinos. 
En época de estiaje, la. propiedad de refe
rencia tendrá dericho a un turno de 4 horas 
en un ciclo de 10 días y 6 horas con todo el 
caudal de la acequia San Isidro.— 
ADMINISTRACION GENEiRAL DE AGUAS

JALTA,
Ing. Agr. Hugo A. Pérez •_ Jefe Dpto. Expiot. 

A.G.A.S.
e) 7 al 20|7|61.

S E- C. C ION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:

Ñ' 8326 — EDICTOS:
—El Dr. Gr. -gorlo Kind-—Juez. Interino del 

Juzgado en lo Civil, y Comercial dnl Distrito 
Sud, cita y emplaza a he ederos o acreedores 
de Salustiana Borja y- Isabel ■ Teseyra de.Bor- 
ja, por treinta días para que hagan valer sus 
direchos.

METAN, Julio 14 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUAL! — Secretaria

e) 18)7 al SlJS'Gl

N’ 8825 — EDICTO SUCESORIO:
—’Fi’ Dr. Gregorio Kind. Juez Interino de 

Pi-micra. Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud—Metán, cita y .emplaza por trein
ta días a herederos, acreedores' y legatarios 
de don Juan Silvestre. Gómez y de doña 
Angela Palacios de Gómez.

METAN, Julio 14 de 1961.
JUDITH L. DE PASQUALI — Secretaria

e) 18)7 al SllS'Gl

N’ 8821 — Por disposición del Sr. Juez Dr. 
Antonio- J. Gómez Augier,' a cargo del Juz
gado en lo Civil y Comercial de 1’ Instancia 
y 5“ Nominación, se , cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de José Oc
tavio Mollinedo, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Pubiíquese la presente 
por treinta días. Salta, 11 de Julio de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 17|7' al 29|8|61.

N-’88O4 — EDICTO.
Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado 

de 1*  Instancia. 3” Nom. C.- y C., cita y em
plaza a herederos y acreedores de la Sucesión 
de MARIA ANÜELlCA APARICIO DE CO
RRALES -por treinta diás. <

Secreta ía, junio 30 de 1861.
' e) 14|7 al 28¡8|61.

N’> 8703 —
El. S“. Juez en lo Civil- y Comercial 59 Ño

ñi nación cita, y émplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Hermana Píister.

Salta. 13 de Julio de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretarlo

e) 14)7 al ¿8¡8¡61.

N’ 8799 — EDICTO:
El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez de Pri

mera Instancia y Cuaita Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por el término de 
t-einta días a herederos y ac~eedores de doña 
ROSARIO IBARBALZ TORRES, para que 
comparezcan a ' hacer valer sus derechos.

Salta. Julio 10 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 

o) 14|7 al 28|S|61.

Ñ? 8791 — 'SUCESORIO!'
—El Señor Juez'de .Primera Instancia en lo 

Civil Comercial Ira. Nominación, cita y 
emplaza por ol término de" treinta ¿lías a- Itere" 

deros y- acreedores de FROILAN CHIRENO, 
para que hagan valer sus deiechos.—

SALTA, Julio 7 de 1961.
RODOLFO JOSE URT UBE Y — Abogado — 
Secretario del Juzgado de ira. Nominación.— 

e) 13)7 al 25'.8|61.

N? 8783 — SUCESORIO:
—Ernesto Samán, Juez de ira. Instancia Ira. 

Nom. Civ. y Com., declara abierto el juicio su
cesorio de Presentación Ana Arce de Corrales y 
cita y emplaza por treinta días a interesados.— 

SALTA, Julio 6 de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación.— • 

e) 12)7 al 24|S|61.

N’ 8780 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1? Instancia 29 Nominación 

en lo C. y C.. 1 cita y emplaza .por Ti.emta 
días a herederos y acreedores de Élsa Gins- 
burg- de Sinkin.— Salta, 3 de Julio de 1961. 
ANIBAL URRIBARRI - Ésc'rilia.no Secretario 

e) 10)7 al. 22’3)61. •

N'-' 8779 — EDICTO:
Dr. Antonio J. Gómez AUg'er, Jn-.z de 1.9 

Instancia Civil y Comercial 5*  Nomiu.m ón de 
la Provincia, cita y emplaza rc>T ll'eirtu días 
a herederos y acreedores do EXEQU.EL 
GUANCA Edictos Foro Sal teño y TI I :úi 
Oficial. Salta, Junio 2 de 19'61.

MARTIN ADOLFO DIEZ — Sec-, otario'
e) 10)7 al '22)8161.

N« 8778 — EDICTO: . .
El Dr. Enrique A.. Sntomavor, Juez' de- 19 

Instancia en lo Civil y Comercial del Distri
to Judicial del Norte. Orán. Prpvinc'a de. Saj
ía cita, y emplaza por treinta, días a her de Os 
y acreedores de don Santos Narciso Comloi-í.

San Ramón de la Nueva Orón. Junio 7 de 1961. 
Dr. Milton Echenique Aziirdny —-■ S-ec.retai io.

el 1'0)7 al 2218)6:1. ’

N» 8758 -r- SUCESORIO — .' LA-..,
El Juez de 1’ Inst. en lo Civil y C.’ de 5»

Nom. Dr. Antonio J. Gómez Augíer, cita y. em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don JOSE MANUEL RUBEN' HENDI- 
LAHARZU. , ~

Salta, 6 de julio de 1961.— .
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario;

e)- 7)7 al 21|8|61.

Ní 8761 —
Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado ..de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de la Sucesión de Teodoro Zárate, 
pór el término de 30 días.—

Secretaría, 8 de junio de 1961.—
e) 71'7 al 21|8|61.

N’ 876Q — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Antonio Gómez Augier, Juez de Pri

mera instancia en lo C. y C. 5y Nominación, 
cita y emplaza a herederos y acreedores por 
treinta dias, de don Alejandro Flores y Ger
trudis ChoCobar, para que hagan valer sus de- 
lechos.. Salta, 9 de mayo.de 1961.—

MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario ' .
e) 7|7 al 21|8|61.

N4 8751 — SUCESORIO!
—Adolfo D.'Torino, juez de .F. instancia en 

lo Civil y Comercial, 39. Nominación, cita y 
emplaza por treinta días á los herederos y a,- 
creedores de la sucesión de doña JUANA BA
RATURA DE GUTIERREZ.— ... .

SALTA, Junio 9 de 1961. .
e). 7¡7. al 21|8|61.

N? 8704. — SUCESORIO. ,
Adolfo Domingo Torino; 'Juez.'del .Juzga0 

do de 1’ Instancia ‘3’ Nom. C. j’ C<( Cija 7 

rilia.no
mayo.de
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emplaza a herederos y acreedores de la su
cesión de GABRIEL JOSE ARE V ALO, por 
el término de 30 días.—

Secretaría, 26 de junio de 1961.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 30)6 al 10)8)61.—

N’ 8579. — EDICTO:

Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado 
de 1’ Instancia 3’ Nom. C. y C„ cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la suce
sión de JOSE MARIA D1B por el término de 
30 días.—•

Secretaría, junio . 23 de 1961.—
AGUSTIN ESCALADA TRIONDO — Secret. 

e) 2Si6 al 8,8,61.

' N» 8672. — SUCESORIO.—
ADOLFO DOMINGO TORINO. Juez del Juz

gado de 1*  Instancia 3*  Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza a herederos 
y. acreedores de la sucesión de JULIO CE
SAR FRANCO por 30 días.—

Secretaría, junio 23 de 1961.—
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secret. 

e) 28)6 al 8|8|61.

N’ 8669 — El Señor Juez de Primera Instancia 
cuarta Nominación Civil y Cr .nercial cita y 
emplaza por treinta días a he.ederos y aeree.. 
<3oies de Rodolfo Parodi para que hagan va
ler sus derechos.

SALTA, Junio 19 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 27)6 al 7)8)61

' N’ 8623 —■ El Juez de Primera Instancia en 
Jo Civil y Comercial Tercera Nominación cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree, 
dores de Francisco Giavarini y Antonia Gime- 
11 de Giavarini.—

SALTA, Mayo 19 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret. 

e) 22)6 al 2|S|61

N’ 8611 — SUCESORIO:
—El Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial, Doctor: 
RAFAEL ANGEL FIGUÉROA, Cita y emp aza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don FRANCISCO HERRERO, Expte. N' 
25.188)61.—

SALTA, Junio 6 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

e) 22|6 al 2|8i61
--- ----- ------------ —----------------- ------

N" 8606 — ÉESíCTO SUCESORIO:
—El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de 

1ra. Instancia en lo Civil y Comercial del Ds. 
trito Judicial del Norte, Orán, Provincia de 
/¡alta, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Segundo Toledo. 
San Ramón de 1a N. Orón. Junio 6 de 1961. 
Dr. M1LTON ECHENTQUE AZURDUY — Secr 

el 21'6 al 1'3161.

N“ 8394 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia -la. Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita por tre nta 
días a herederos y acreedores de Doña MARTA 
FLORA GARCIA de JANDULA.—

SALTA. Junio 16 de 1961
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 1916 al 31)7161.

N” 8573 — El Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Tercera Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Domingo Pesoarettj, ba
je- apercibimiento de ley..

SALTA. Junio de 1961,
AGUSTIN ESCALADA .YRIONDO — Secret.

: . e) 15|6 aí -23I7Í61 .

H’ 8565 — SUCESORIO:
—El Juez de Ira. Instancia, Ira. Nomina- 

c’ón Civil y Comercial, cita y emplaza por 
Treinta Días a herederos y acreedores de 
Callos Anse,mino.—

SALTA. Junio de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de Ira., Nominación.

e) Í5|6 al 28)7)61

N’ 8564 — SUCESORIO:
—Sr. Juez Civil y Comercial, Distrito Ju

dicial del Sud, Metan Cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Filomena Adet de Adet o de Suárez Adet.

METAN, Junio 2 de 1961.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretarlo 

c e) 15|6 al 28)7)61

N" 8562 — EDICTOS:
—El Dr. Ricardo José Vidal Frías, Juez en 

- lo C. y C. de 2da. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores dv 
doña Teresa Marzari de Zigarán.

SALTA, Mayo 22 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — EsCrib. Secretario 

e) 14|6 al 27)7)61

N" 8359 — SUCESORIO:
-RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de la. 

Instancia a cargo del Juzgado de 4a. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Manuel Atanaclo Pérez, para que compa- 
r‘ zcan a hacer valer aus derechos.— Ediotos 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

SALTA. Abril 24 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret 

e) 14|6 al 27)7)61.

N’ 8547 — SUCESORIO: El señor Juez de 
1? Instancia. 19 Nominación en lo Civil y Co
mercial, Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don Erasmo Flores, para que comparezcau 
por ante su Juzgado a hacer valer sus dere
chos.— Salta, 7 de Junio de 1961. — Dr. Ur- 
tubey, Secretario.

6) 13)6 al 26)7)61.

N" 8544 — EDICTOS
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

Primera Inst. 29. Nominación cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Ricardo A- 
dolfo Figueroa Linares por el término de ley.—

Salta, 9 de Junio de 1961.—
ANIBAL URRIBARRI.—
Escribano Secretarlo.—

e) 12)6 al 26)7)61

N» 8635 — SUCESORIO —
El Señor Juez de 1» Instancia C. y C., de 

Segunda Nominación, Dr. José Ricardo Vi
da-I FríaS, cita y emplaza por treinta díati 
a herederos y acreedores de Loreto Guanea, 
con el apercibimiento de ley.—

Salta, Junio 8 de 1961.—
ANIBAL URRIBARRI.—
Escribano Secretarlo.—

e) 12)6 al 26)7)61.

N» 8528 — EDICTO CITATORIO: — El Se
ñor Juez de Primera Instancia, Cuarta No
minación Civil y Comercial de la Provincia 
de Salta, cita y emplaza por treinta días a' 
herederos y acreedores de’ GREGORIO CALON- 
GE para que hagan valer sus derechos.

SALTA, 7 de Junio de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 

e) 9)6 el 24|7|61.

N’ 8611 — EDICTOS., SUCESORIO.
El Sr. .Juez de.1’ Instancia y 3’ Nomina

ción en lo Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. 
Torillo, cita y emplaza por treinta días a he_ 
reams y, áwwwar pon Gsíálñs 

para comparecer a hacer valer sus ■ derechos 
en el juicio sucesorio de la misma, que se 
tramita en Expte. N’ 22.484|61.

Salta, Abril 28 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

6) 7)6 al 2UI7|61.

N9 8509 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia en ¡o 

Civil y Comercial de 3ra. Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don JOSE SANTOS CEJAS y doña 
RICARDA RIVERO DE CEJAS a fin de que 
bagan valer sus derechos.

SALTA, Junio de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Ese. ñecr.

e) 6)6 al 19)7161

N" 8495 — EDICTO: El doctor Antonio 1 
Gómez Augier, Juez de 1’ Instancia en lo 
Civil y Comercial 5’ Nominación de la Pro
vincia, Cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Víctor Hugo Romero. 
Edictos en el Foro Salteño y Boletín Oficial.

Salta, Mayo 8 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.
Dr. CARLOS A. FRIAS, Pje. Castro 265, Tei. 
MI- e) 5|f al 1817161.

TESTAMENTARIOS

M° 8570 — TESTAMENTARIO:
—ADELAIDA ABREGO — El Sr. Jaez de 

Ira. Instancia y Ira. Nominación en lo Civil 
y Comercial cita a los herederos y acreedores 
de Adelaida Abrego por el término de treinta 
días.

SALTA, Mayo de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Ahogado — 
Secretario del Juzgado de 1ra. Nominación.

e) 1516 al 28)7)61REMATES JUDICIALES
N’ 8833 — Por: GERARDO CAYETANO 

SARTINI — (De la Corporación de Martilieros) 
JUDICIAL — 1 TUPI CON MOTOR A 

EXPLOSION — BASE S 9.000.00
El día 31 de Julio de 1961 a las 17 horas 

en calle Mitre 398 de esta cuidad, noi- dis
posición del Sr. Juez de Ira. Inst. e.n lo C. 
y C. de 5a. Nom. en autos: Ejecución Pren
daria "Banco de Préstamos y A. S. vs. Nico
lás López” Expte. N9 5381)60. remataré con 
la BASE de 5 9,000.00 lo .siguiente: Un Tu. 
pí marca Guillet N’ .3460, con motor a ex
plosión marca Umbert Englne Nu 362645. de 6 
HP y 6 S—K, Con base de hormigón el qua 
puede ser revisado en calle O’Higgms N’ 41 
de esta ciudad todos los días — Saña: 20% 
y comisión de arancel en el acto d-.-l remato 
SALDO: a la aprobación de la subasta °— 
Edictos! 3 días en el Boletín Oficial y El 
Tribuno, con 10 días de anticipación a, la 
Subasta. Salta. 13 de julio de 1961 — GERAR. 
DO CAYETANO SARTINI — Martiliero Pii- 
blico.

e) 18 al 20—7—61

N» 8831 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL

INMUEBLE EN “COLONIA SANTA ROSA”
EL DIA 12 DE SETIEMBRE DE 1961 A LAS 

18.— HORAS, en mi escritorio; Deán Fun-.S 
169 — Salta. Remataré, los inmuebles que se 
mencionan a continuación y con las bases que 
allí se determinan equivalentes a las dos ter
ceras partes de su valor fiscal:

a) Inmueble ubicado en finca "Santa Rosa" 
0 "La Toma”, jurisdicción del departamento 
de Orán, ésta Provincia, designado como lo
te “E" del plano N’ 304 del legajos de pla
nos de Otán. Mide 160 mts. de Nol’te á Sud 
por 200 mis. de Este a Oeste. Superficie 3 
Hectáreas. Lim ta: Al Norte Con camino que 
lo ggp&ra Sel pu&bló de' Santa Rosa; Al Sufl 
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lote K; Al Este lote F y al Oeste lote D. Ca
tastro N’ 1828.— Valor Fiscal ? 27.100. BASE 
$ 18.066.66.

b) Inmueble ubicado en finca “Santa Rosa’’ 
o “La Toma", jurisdicción del departamento 
de C>rán, ésta Provincia, designado como Jote 
“F” del plano antes citado, con una superfi
cie de 2 Hectáreas 1.0S0 mts2. o lo que resul
te tener dentro de los siguientes límites ge
nerales: Al Norte, con camino que lo separa 
del prnOi o de Santa Rosa: Al Este con cami
no que lo separa de finca "La Toma”; Al Sud 
loLs J y M. Al Oeste lote E. Catastro N'-‘ 1829. 
Valor fiscal ? 12.400 — BASE § 8.266.66.

Titulo da estas propiedades al folio 29 asien
to 1 del libro 25 de R. I. Orán. El compra
dor entregará, en .1 acto de remate el trein
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del imstno, el saldo una vez aprobada la su
basta por el Sr. Juez de la causa. Ordena Sr- 
Jutrz de Irá. Instancia Ira. Nominación C. y 
C., en juicio: “Embargo Preventivo y Prep. 
Vía Ejecutiva. CORSINO QUIROGA VS. LAU- 
DINO WALDO MARQUEZ, Expíe, número 
39.246|59”. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 30 días en Boletín 'Ofi
cial y Foro Saltoño y 5 días en El Intramsi-

N» 8813 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ 
RINCON — JUDICIAL — SIN BASE. — El 
día 21 de Julio de 1961 a horas 17, en mi 
escritorio calle General Güemes N’ 410, de es
ta. ciudad. Remataré SIN BASE: Un juego de 
Jardín, de hierro forjado, compuesto de una 
mesa centro con tapa de vidrio y cuatro si
llones desarmables, una radio usada marca 
Peabody, una cocina Carú a gas de kerosene 
de dos hornallas, los cuales pueden ser revi
sados en la calle Coronel Suárez N’ 257 de 
esta Ciudad. Ordena el Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo C. y C. de 5’ Nominación Dr. 
Antonio José Gómez Augier, en los autos cara 
talados, "Aserradero San Antonio vs. Saez Jo
sé R. .Ejecutivo Expte. N’ 4598)960.— Comi
sión de Arancel a carg0 dél comprador.— El 
Comprador abonará en el acto de remate el 
20 o|o del precio de venta y a cuenta del mis
mo, y el saldo una vez aprobado el remate por 
Señor Juez de la causa. Edictos por cinco días 
en él Boletín Oficial y El Intransigente. 
JOSE A. GOMEZ RINCON.

e) 17 al 21(7(61.

N» 8811 — Por: MIGUEL A. GALLÓ CAS
TELLANOS — JUDICIAL — FINCA "OSMA" 

O l’SAN JOSE DE OSMA" — BASE
5 2.342.535.00

' El 8 de Setiembre de' 1961, a horas 17, 0n 
mi escritorio: Sarmiento 648, Ciudad, vendaré 
en Pública Subasta, al mejor postor, dinero 
día contado y CON BA.SE de 2.312.636.60 m|n. 
(Dos Millones Trescientos Cuarenta y Dos Mil 
Quinientos Treinta y CinCo Pesos Con 60|100 
Moheda Nacional), importé equivalente ál mon 
to de los créditos privilegiados, la finca deno
minada “Osma" ó ’’San José de Osma”, ubi
cada en N Dpto. de La Viña de esta Provin
cia, de propiedad de doña Bonifacia La Mata 
de Zúñiga, Con todo lo 'edificado, clavado, cer
cado y adherido al suelo, sus usos, costum
bres, servidumbres y demás derechos. Según 
Sus títulos cuenta con una superficie de 7.767 
hectáreas con.4.494 mts.2., y limita: al Norte, 
con el arroyo de Osma y el camino nacional 
que conduce del pueblo de Chicoátta a Coro
nel Moldes; ai Este con la finca Retiro de 
Dn. Guillerfno Villa; Sud Oeste con las fincas 
Hoyadas y Alto del Cardón, de Dn. Juan Ló
pez, y al Oeste con las cumbres más' altas de 
las serranías divisorias de la finca Potrero de 
Díaz de Dn. Félix UsandiváTaS. Títulos, reg. 
a Flio. 97, As. 1, Libro 3 de R. I. La Viña. 
Catastro N’ 426. Reconoce hipoteca a favot 
«la los ejecutantes por $ 860.000.— m|n.; en 
2'' término a favor dél Banco Nación Argen
tina. por $ 400.000.— m|n.; en garantía de o* * 
bligaciones y sus intereses por $ 312.635.60 m|n„ 
l'6£, a FJiPÍ?! 4X§( As, 1? y 416 As- 20, respec- 

N» 8755 — Por: JOSE ALBERTO' CORNEJO 
Judicial — Motocicleta — BASE ’$ '82.340.««
El. día 30 'de Julio 'dé >Í96í a las -17 H-.ías, en 

mi • escritorio: Deán Funes 169-Salta; Remata
ré, Con BASE de .Treinta- y Dos' Mif Tres
cientos- Cuarenta Pésos MIN.. Una motocicleta , 
marca “TEHUELCHE’’ de-'76 cc„ mótor.N'.- 
R-1222-A. la que se encuentra ' en ' ipódef, del 
Sr, MaTjo Moreno, rlom:ciliado en ' Pellegrlm 
262-Ciudad, donde puede revisarse. En)el ac
to ríiej.; remate-; el 3ü%. el 'Saldó -al aprobarse 
el remate. Ordena Br. Juez' l‘> .Instancia 21 Ncr

• minación <1. y C.. en juicio: “Ejecución PreU 
darla - manihot. i'l.ivWft.v'’ nsv”' < 
VtLLARROEL. expte. .N» 29.484161’.’. Comi
sión elcontprador. Edictos por "5 _ días B. Ofi
cial y El IhUanS-Sente. • • ‘ *

... ¿)'í| al 19(7(61.
r .. .......... lili WrtlWfQY

tivaménte, dél Libro 3 R. I. La Viña; en 3er. 
término a favor de Dn. Emilio La Mata por 
$ 350.000.— m|n., reg. a.Flio. 145, As. 21, Li
bro 4 R. I. La Viña. En el acto 30 o|o de 
sena a cuenta del precio de venta. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos 30 
días en el -Boletín Oficial y El Intransigente. 
Ordena Sr. ’Julez 1’ Instancia C. y C. 1’ No
minación en juicio: "Juncosa R- A. y otros 
vs. Zúñiga, Bonifacia La Mata.de’1. "Testimo 
ni o de las piezas pertinentes expedidas en los 
autos: Juncosa R. A. y otros vs. Zúñiga Bo
nifacia La Mata de — Ejecución Hipotecarla", 
Expía. N’ 21.675)57 de 4’ Nominación. 
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS.

e) 17)7 al 29)8)61.

N? 8808 —
Por: JOSE MARTIN RISSO PATRON 

(D© la Corporación de Martilieros) 
JUDIC1A.L — U.na prensa Super Gigante para 

elaborar aceite comestible de g raso!.
. BASE 312.000'

EL DIA SABADO 29 DE .JULIO DE 1961, A 
LAS 11,30 HORAS, en la ciudad de Metán, 

en la misma planta claboradora de aceites, ca
lles 'Tucumán y La Faz, por disposie ón del 
Sr. Juez de i*  Instancia en lo C. y C. 3’ No
minación,, en autos: Ejecut'vo (F er.da) “BAN
CO PROVINCIAL DE SALTA vs. CAIETANO 
ROBERTO VTAPIANO" expte.. NI 22.23Í¡60, 
REMATARE, con la BASE de $ 312.000—<%., 
dinero de Contado y ai mejor pcstor, UNA 
PRENSA SUPER GIGANTE para elaborar A- 
CE1TE COMESTIBLE de GIRASOL, SEMI— 
NUEVA, MARCA •KAPCO" MODELO N» 
1.7991255, ACCIONADA POR 2 MOTORES 
MARCA "CAEBA’’ DE 16 y 6 H.P. de poten
cia respectivamente; la que se encuentra ins
talada en la- planta elaboradora mencionada, 
en donde puede ser examinada por ios inte
resados, todos los días hábiles de 16 a 18 
horas. El comprador abonará en el acto del 
remate él 30 % dé Seña a, cuenta del - precio, 
más la comisión de arancel, y ei saldo al ser 
aprobada la subasta por 'el Sr. Juez de la 
causa, siendo también por cuenta del adjudi
catario, los gastos que demande el' desmónta
tele de la Prensa. EDICTOS: 3 días en el 
Boletin Oficial y diario El Intransigente, con 
10 días de anticipación u la subasta (Art. 31 
Ley de Prendas). Salta, 12 de Julio de 1961.

JOSE MARTIN RISSO PATRON Martilie
ro Público.

e) 14—17 y 1S|7|61.

N’,8807 — Parí ARI8TOBULO CARRAL 
Jud’ciál * Bienes Fábrica de Aceite - Con Base

EL DIÁ SABADO 29 DE JULIO DE 1961, A 
LAS 11 HORAS, en ei local de la Fábrica de 
Aceite, Sito en lá intersección de las Calles 
Tucumán y La Paz de la ciudad de Matón, ven» 
deré en subasta pública y al mejor postor, con 
la base que án cada cate se determinan, los 
siguientes bienes: Lote N” 1: .Jín Balancín itiar-. 
ca “Balbianl" Sin .motór; dqs Lavadores p|bo- 
tellas de acéite, marca ‘Aro', sin motor; Úna 
Remcjadora -de botellas, fin marca; Un- Moli
no, marca "Alcón”, con un motor eléctrico de 
2 HP; Úna Caldera a vapor sin movimiento, 
marea '•‘Wolfí’’; .Úna cargadora a cangilo
nes; Una Cosasca transportadora, de hierro, 
sin marca, con motor eléctrico de i HF; Ufia 
Étiqu.etadora .eléctrica "avo'1 con su motor 
eléctrico; Uná Mega eCritorio; Dos Sillas! 
Un. Mueplé COn casilFros, Uh Mesón de ma
dera forrado c|hojálatá y Un Molino a rodi
llo, sin marca,. (fabrie. local); BASE DE 'VEN
TA: 8 300.000“"%. (T.escientos mil r'eBos m¡na- 
cíonal. LOTE N’ 2: Seis tarros cjborra jabo
nosa; BASE DE VENTA. 8 400,-c|uno (Cua
trocientos p.es.os m[nac.) LOTE N? 8: 648 (Sais-, 
cientos cuarenta y ocho) cajones de .aceite. Co
mestible, matea “El tvtfitanenSe” c;12 bot. dé 
i i|2 litros^ elcajón; BASE DE ,VENTA: $.460- 

c[ cajón (Cuatrocientos cincuenta pesos m|ñ.
Dichos bienes se venderán eh el estado en 

que' Se encuentran eh, poder de.los depositarios 
judiciales Sres., Gerenta .Banco Provincial Sál- 
tiy-^SMP- Miitíiri y Rqhfftp C. Viáplano, en Ift 

localidad mencionada donde pueden r visarse. 
Publicación edicto^ por cinco- días Boletín

Oficial y El Inirans'gente. Seña de piáet.cá. 
Comisión cargo comp a‘!or.
JUICIO: “Ejec. Banco Provinc'al de Sa'ta c| 
Viapiáno, Cayetano Rob.erto Exp.- Ni 40.259Í60".
JÚZGADQ: 1? Instancia 
cial - itó Nominación. 
INFORMES: Beo. Pcial. 
Suc. Metán de 8 a 11 
Martiliero.

SALTA, Julio 12 de 1

en lo Civil y Comer- 

Sáita, Cate C. ntral y 
horas y el susül’.pto

961.
e) 14 al 20¡7|61.

N" 8806 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —' INMUEBLE EN PLENO CEN

TRO — BASE 8 636.000
EL DIA VIERNES 11 DE AGOSTO. DE 19GL 

A LAS 17 HORAS, en mi ese ilo io: Deán Fu- ' 
nes N’ 169-Salta, REMATARE, cm la. BASE 
de SEISCIENTOS'TREINTA Y SEIS M.L PE
SOS Moneda Nacional, el inmueble ubicado 
en calle AIyarado N? 508—510, eni.re llis de 
Córdoba y Buenos Aires de está, Ciudad, el que 
tiene una superficie de 629.08 mts2. o le que 
resulte tener dentro de los siguientes límites 
generales: Al Norte' con propiedades de Hebi: 
López Gómez y -Rita Sólá de Figue <.a; Al 
Esta Parcelas 8—9 y 10; Al Sud cal e A'vara
rlo y al Oeste con propiedad de,.Sara Fer.. árr 
dez de Arana y otros, según título, r.r'rist ado 
al folio 233 asiento 7 del libro 32 .<!.< R. I. Capi
tal. Nomenclatura. Catastral: • Partida N-1S91- 
Mantana 4—Parcela 11—Sección D—Valor.Fis- 

_cal $ 360.000.- El compra'dor enlt1"-,'ga.rá en el 
acto del remate el treinta por. ciento del pre
cio de venta y a cuenta' del mismo, el sa-.do 
una. vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la causa-, ordena Sr. Juez dé P 'imera- Ins
tancia Tercera Nominación O. y C.. ea jnic’o: 
"EjeeuC ón- Hipotecaria — MARTA YOLANDA 

. PERALTA DE NEME SCHEIJ Y MARIA 
NAVARRO DE PERALTA VS. JUAN, MORA
LES, expte. N” 22757¡61’’. Comis ón de- aran
cel a cargo del comprador. Edictos po. 15 días 
en Boletín Oficial y El intransigente. '.

e) 14¡7 ai S¡8J61.1

N’ 8805 — Por: ANDRES ILVENTO.- ] 
JUD1C1.AL .. ' :. 1

El día 2.8 de Julio de 1961 a las:l.S hs.’remata
ré en .mi domicilio Mendoza 357 (Deptó. 4) ciu
dad por disposición Sr. Juez de 1® Lustanc a 
Nominación, en el juicio seguido por ei señor. 
Natal F. Pagés, vs. Eduardo Mártoreli Expte. 
N’ 22.532)61 sin BASE lo Siguiente: Un ,eqú po 
Electrónico "SIAM" N’ 1287 motor a 
ta, Dos máquinas pata cose tha-ca '“EÚílAlt" 
N’ 25968 y 87712 dé 3.cajonés C|una y Unü niá’ 
qUlná de .tejer téiat:a “EÍBAR’ tocto en bUcú 
estado. Al hiéjor pogtof ¿Uñero illa' éofitádo, Bcña ’ 
30% Saldo tina vez , ápi’obáfiá iti. Subasta. 11 oí 
Si*,  juéü,-- éoiti, S|ataf|6el a .cargo dé ádqui tshlB, 
Pilbl, "Bol, Oficial" y “El intransigentes y 
3 días. Informes a! suscito Mártir ero. Verlos 
objetos en poder <lel depoSitarjo judiciu.. Sr. Mar- 
toreli Urquiza esq. Córdoba.

ANDRES ILVENTO — Martí tero" Público.
e) Í4,ai.’20|7|6L
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N» 8788 —
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 
JUDICIAL - Una Sup.rfabi'icadara y Con 

servádora ‘SiAM”
EL 20 DE JULIO DE 1961. a Hs. 17. en 

mi escritorio Sarmiento 548, Ciudad, rema
taré SIN BASE, una Supe.fabi .cadera mar
ea ‘SIAM’’, mod. U'. 1002. A. cte. a temada 
trifásica. N’ 787; equipo Y 300 N" 475, motor 
de 1 HP. N’ 393155 motor , de 4 HP. N° 636511. 
cte. alternada trifásica y una Conservadora 
igual marca, mod. C. 126. N° 3S4. equipo blin
dado, cte. alternada, que se encuentra en el 
'domicilio del demandado y depositario judicial 
Dn. Agustín Amelio Ortiz, sito en la localidad 
de G-ial. Güemes, donde pueden ser rev sadas 
por los interesados. En el acto 20% de seña a 
ota. de precio. Comisión ego. comprador. Edic
tos cinco días en B. Oficial é Intrans gente. 
Ordena Sr. Juez de 1° Inst. C. y C. 1a Nomina
ción, en juicio: “LERMA. Soc. Resp. Ltda. vs. 
ORTIZ, Agustín Amelio - Embaí g<> Preventivo” 
Miguel A. Galio Castellanos. Marcille-. o. Tel. 5076 

e) 13 al 19(7)01.
--------------------------------------------------------

N? 8782 — POR RAUL MARIO CASALE
. REMATE. JUDICIAL — INMUEBLE EN 

ESTA CIUDAD — BASE $ 220.000.—
. El día. 31 de Julio de 1961 a horas 17, en 
mi escritorio de remates, M.tre N’ 398-Ciu- 
dad-REMATARE CON BASE DE 3 220.UOO.— 

importe del crédito hipotecarlo a cargo 
del deudor, el inmueble ub cado en esta ciu
dad en la intersección de la Avenida José W. 
Tobía con el Pasaje Ing. Ríe n, frente al Fo
lie! iriieo San Bernardo, con todo lo edificado 
y adherido al suelo, Catastro N’ 37309, Sec
ción C, Manzana 1b. Parcela 9, Título regis
trado, a folio 69, Asiento 2 del L’bro 239 del 
R.I. de la Capital. ORDENA S.S. el Señor 
Juez de l5. Instancia en lo Civil y Come— 
cial • 5ta. .Nominación, Dr. Antonio J. Gómez 
Aug er,. en el Juicio Ejecutivo caratulado Vi*  
llalba Néstor Francisco Sixto vs. Tamayo Luis 
Alberto-Exp. N’ 5742)1961. En el acto del re
malte el 20% como seña y a cuenta dél pí 
elo, el sa’do una vez aprobada la subasa por 
el Sr. Juez de la causa. Comisión según a_an- 
cel a cargo del comprador. Publicaciones p r 
quince días en el Boletín Oficial y Diario El 
ínir ansigente. -— Raúl Mario Cásale — Mar
tiliero Públ.'co - Mitre S98. T.E. 4130.

,N« 874§ Al por- JOSE ALBERTO CORNEJO 
.rUDTCTAL — INMUEBLE EN- GRAL 

QUEMESBASE S 36.333.33
El día-21 de Agosto de 1961 a las 17 horas 

en mi escritorio: Deán Funes 169*Salta, Re-

e) 11 ai 31-7 61

N’ 8786 —• Por: MARTIN LEGUIZAMON.
JUDICIAL ,Terreno con todo lo plantado

edificado, etc., desocupado, en 
esta ciudad: calle Caseros N’12 
BASE 300.000.—

El . 1» de agosto P. a las 17, horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
dé Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y C. en juicio DIVISION DE CONDO
MINIO BECCAR DARIO F. VS. NOEL EMI
LIO EUGENIO Y NOEL CARLOTA M. M. 
BECCAR DE, remataré con la . base de Tres
cientos Mil Pesos la casa y terreno, desocupada, 
ubicada .en . esta ciudad calle Caseros 120)124 
con urna extensión, aproximada, de 17,55 metros 
de frente sobre calle Caseros por 68,15 y 67,76 
mts. de fondo en sus costados Este y Oeste 
respectivamente, comprendida dentro d:e los si- 
siguientes límites generales, según sus títulos: 
Norte, campo que dá a un zanjón; Naciente, 
antigua plazoleta de San Bernardo; Poniente 
casa, de don Cayetano Díaz y al Sud. calle Ca
seros.— Catastro N’ 2933, Sección B, circuns
cripción 1’. manzana 1, parcela 7.— En el ac
to del remate treinta por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de a- 
rancel a cargo del comprador.—

Intransigente y B. O. 15 publicaciones 
d) ? al 27|7|61. 

mataré, con la BASE DE TREINTA Y CIN
CO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

1 ESOS CON- TREINTA Y TRES CENTA
VOS MONEDA NACIONAL, o sean las dos 

■ merceras partes de Su valor fiscal, el nimue- 
blg ubicado-en calle 20 de Feble, o n’ 545 en
tre las de Domingo Cabret y Sarmiento de la 
Ciudad de General Güemes de ésta Provin
cia, el que tiene una superficie de 260.19 
mts2. o lo que resulte tener dentro de los si- 

£ dientes límites: Al Norte Mercedes O. de 
Guzmán; Al Suj calle.20 de Febrero; Al Este 
Juan Gaetán y al Oeste Teodolinda Argota 
de Pérez del Busto, según título registrado 
al folio 361' asiento 1 del libro 7 de R.i. de 
llampo -Santo. Nomenclatura Catastral: Par
tida 1117-Sección A, Manzana 19, Parcela 19, 
Valor Fiscal '$ 53.000. MI comprador entrega
rá en el acto de remate el treinta por cien
to del precio, de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada' la subasta por el 
Sr. Juez de la causa. Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia 3a' Nominación C. y C.i en juicio: 
“Ejecutivo-BEHAR y CIA vs. HECTOR Y 
ALBERTO BECCARI. expíe. N’ 22435|61’' Co
misión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 30 días en Boletín. Oficial y Foro Sal- 
teño y 5 días en El Intransigente.

e) 6)7 al 18|8|61

N" 3.'32 — Peí: José Alberto Cornejo. 
Judicial — Inmueble en esta C udad.

—E! día 28 de Julio de 1961 a las 17 horas 
-n mi escritorio: Deán Funes 169— Salta, 
Remataré, los inmuebles que se mencionan a 
continuación y con las bases que allí se deter
minan:

1’) — Inmueb’e ubicado en calis Vicente López 
N9 888 entre las de Güemes y Santiago de ésta 
Ciudad, designado como lote 17 de la manzana 
b— Mide 10.50 m. de frente por 29.70 m. de 
fondo.— Limita al Norte, Lote 16; al Sud lote 
18; al Este Francisco Vaca y al Oesté calle 
Vicenta López, según título registrado al folio 
1 asiento 1 del libro 57 de R. I. Capital —Nomen
clatura Catastral: Catastro 3242— Sección B— 
Manzana 73— Parcela 34—. Valor Fiscal S 
17.100.— BASE ? 11.400.—

2'0 — Inmueble ubicado en cálle República
de Siria (antes Rondeau) entre Belgrano y 
España de ésta Ciudad, seña'ado como lote 23 
,’el plano N1' 603.— Mide 8.50 m. de frente 
por 27.80 m. de fondo.— Limita al Norte lote 
24; Al Sud lote 22; al Este fondos del lote 20 
y al Oeste calle 'República de Siria, según tí
tulo registrado al folio 49 asiento 1 del libro 90 
de R. I. Capital.— Nomenclatura Catastral: Ca
tastro 10.976— Sección G. Manzana 113a. Par
cela 13— Valor Fiscal '$ 6.300.— BASE $ 
4.200.—

o’) — Inmueble ubicado en caite Maipú entre 
Leguizamón y Rivadavia, señalado como lotes 
Nros. 70 y 71 del plano NQ 1— Mide 11.— m. de 
frente por 43.60 m. de fondo, cada uno.— Su
perficie total 957.— mts2.— Limitan en conjun-- 
to: Al Norte lote 72; Al Sud lote 69— Al Este 
1-.te 74 y al Oéste calle Ma'pú, según título re
gistrado al folio 85 asiento 2 del libro 24 de R. I. 
■Capital— Nomenclatura Catastral: Catastros 
6258 y 12.181— Sección G— Manzana 76— Par 
celas 26 y 27.— Valor fiscal $ G.;100.— cada uno. 
BASE. DE VENTA DE CADA INMUEBLE $ 
4.066.66

El comprador entregará én el acto de remate 
el treinta poi- ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la causa.— Ordena 
Sr. Juez de ira. Instancia Ira. Nominación C. 
y C., en juicio; ‘Embargo Preventivo — Finan
ciera S.R.L. vS. Domingo Márinaro y Pedro Ge- 
novese, Expte. N? 40.263|60’’.-t- . Comisión de 
arancel a caigo del comprador.— Edictos i'or 
16 días en Boletín Oficial y' Foro Saltefio ,y 5 
días en El Intransigente.

e) 6 ai 26|7|61
rr~ I ni i • 'i~i~i. i*  - ir—  - , — . T

N’ 8705, «•
Pot;: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS
JUDICIAL — ¡riñiUébie ért eSta ciudad,

' SI, D» JUDÍO DE 1951, A KS, 17, en 

mi eicritorio: Sarmiento 548, Ciudad, remata
ré CON BASE DE- $ 400.—el inmueble 
tiiii.uúo en esta ciudad con fninte a un -píe. 
S)i,ombre entre Rioja y pje. s¡nombre, ui que, 
m,p,ano arehiyado bajo N’’ 1261 se lo designa 
como ivte 25, mam:. 53, correspondiéndole’por 
titulo n-g. u l iiu. mu. As. 810 úfcl Libro 10 do

<ie V., a don Coi-loa 13. Vargas; se lo indi- 
. niuai....!. como i-are. 2, tíec. F, Manz. 53 a) 
Catastro til.437 y tlci.e 10 mts. de trente por 

mts. ' tundo con sup. de 270 mts2.. Ll- 
oí..,,: Norte lote 24; Sud lote 26; Este Pje, 

u..iiii,re y Oeste fondo lote 46.— En el acto
<10 Sena a eu. compra. Cu... j.jú 

e<impr.m«r.— Etiut.,s 15 días en El Intransi
gente y B. Olio, ordena S. J.iz de Paz Letrado 
N9 2 en ju.cio: "l'rep. Vía Ejecutiva - EL 
SPORTSMAN vs. VARGAS CARLOS B..—

Miguel A. Gallo Castellanos Martiliero Pú
blico. Tel. 5076.—

el 30|6 al 20|7|61.

IN’ 61553. —
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL — Inmueble en esta Ciudad.
EL 19 DE JULIO DE 1961. A US. 17, en 

n.i esemorio: t-armianlo 548. Ciudad, témala' 
ré CON BASE DE $ 8Gil.uG %. (.ochoei■ n.uS 
Sesenta y seis Pesos cl66|loo %.), importe e 
univalente a las 2|3 partes de Su valor fiscal, 
la propiedad ubicada en esta ciudad é indi
vidualizada con ei Catastro Nv 9268 de la 
Manz. 62 ai, Sec. D, Pare. 9. que figura ins
cripta con promesa de ve.ita a favor de un. 
Martín Corimayo a Filo. 159. As. 315. Libro 
¡ti de Promesas de Ventas. En el acto 30% 
tie .-eiia a ene .ta de la compra. Comisión a 
ego. comprador.. Edictos 15 días en diarios 
El ti.lransigente y B. Oficial— Ordena SI. 
Juez de Paz Letrado N‘! 3,. en juicio: “Pfep 
Vía Ejecutiva — VALDEZ. Rmarrlo vs. CO- 

"RIMAYO. Martín”.— Miguel A. Gallo Caste
llanos. MartiH.ro Público. Tel. 5076.—

e) 29|6 al 19)7(61.

gñSP —
pr-Us IVP-3UEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL — Inmueble en Rsrio. de Lerma.
EL DE AGOSTO PROXIMO, A HS. 17. 

eh fri. «HcTitorlo: Sarmiento 548. Ciudad, re- 
ma+anA CON BASE DE $ 3.033.32 equi- 
valPúto a las 213 partes de su avaluación fis
cal. a revalúo, el inmueble ubicado en
Rsrm Lermn que por tfiu o reg. a Flio. 
540. Acu «05 del Libro F del Dpto.. le corres
ponde a Joaquín Méndez. Se Iq indivi
dualiza como Manz. 8, Pare. 5. Cat. 127.— 
En el acto 30% de seña a cta. de la compra. 
Comisión a cargo del a.dquirmte. Foletos 30 
dias en E) Intransigente y B. Oficial. Ordena 
Sr. Juez dt. 1» Inst. C. y O. 1’ Nomin. en 
juicio: “ROSAS. FLORES b FLORES ISABEL, 
por hijos meilures vs. JOAQUIN MENDEZ!— 
Alimentos Provisorios1’.— ■

Miguel A. Gallo Castellanos. Martiliero Pú
blico. Tel. 5076.—

r) 28|G al 818161.
’ N’ 8681. —
POR: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS. 
JUDICIAL — Inmueble en esta ciudad.'—

EL 24 DE JULIO DE 1961. A hs. 17. en 
mi esrritnrlo: Sarmiento 548. Ciudad, rema
taré CON BASE DE S 1.6RÁSK m-, CUn Mil 
Seiscientos Sesenta y Seis Pesos cIGellOO'nz.). 
importe equivalente a las 2 3 partes de .su a- 
valuación fiscal, el inmueble aireado en el 
Dpto. dé la Capital, designado como lote “D” 
de) plano 2,276 que ’e corresponde a Dña. 
María Tsn'tna- NogUT-t de F jzz -n por -.it ,',, 
reg. a Fito. 190, AS... 395. del Libro 12 de P. 
de V..— En el aetq 30% de seña a cta. da 
la compra. Comisión a ego. del comprador. 
Edictos 15 días en El Intransigente y R. O- 
ficiai. Ordena Sr. Juez de Dnz Letrado N’ 2. 
en juicio: ‘‘Ejecutivo - PERAL GARCIA Y 
OTA. vs. FRIZZERA, Tsollna Nogei-t de’*. — 
Miguel A. Gallo Castellar os. Martiliero. Tel. 
5076.— . .

. a 2S|6 al. 1817161.

MartiH.ro
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ojie resulte tener dentro de los siguientes lími
tes: Al Norte Francisco TiSoni; .Al Sud Ra
fael Rebollo; Al Este calle C. Pellegrini y al 
'Oeste A. 8. de González Soto. Catastro N’ 81.
Valor Fiscal ? 320.70(1.— BASE 213.8uu. % 

2’ — Inmueble ubicado en- Calle Coronel 
Egües Esq. C. Pellegrini, señálalo como par
cela 7 de la Manzana 115 y con la superfi
cie que .resulte tener dentro de los siguien
tes, límités: Al Norte y al Oeste Rafael Re
bollo; Al1 Sud calle Coronel Egües y Al Este 
calle Ó. Pellegrini Catastro N' 82. Valor fis
cal-? 43.800. — BASE ? 29.200.

.3’ — Inmueble ubicado en calle Cnel. Egües 
casi Esq.. Pellegrini,. señalado como Parcela. 8 
de la Manzana 115 y.con la superficie que re
sulte tener dentro de los siguientes límites: Al 

.Norte y .:Al Este Rafael. Rebollo;. Al Sud ca
lle Coronel Egües. y, Al Oeste A. S. de Gon
zález .Soto. Catastro ,N’ 83. Valor Fiscal 
? ,100.000 — BASE.?, 66.666.66.

• Título de .estas propiedales registrado al fo
lio 243. asiento 1 del libro. 1 de R. I. Orán.

49 — .Inmueble . ubícalo en t Esquina cíe ca
lles Sin Nombre, señalado como Parcela 2 — 
Manzana .52 L-..Catastro, N’ 151 — Orán. Mi
de 64,95 mts, de frente por igual metros de 
fondo. Limita Al Norte y Este calles PúblL 
cas; Al Sul Bal tazar Farfán y Al Oeste Fe
lisa Aguilera, según títul0 registrado al folio 
245 asiento 1 del libró 1 de R. I. de Orán. 
Valor Fiscal ? 17.000. — BASE 11.333.33.

r>" —- Derechos y acciones sobre el inmueble 
ubicado en calle Alvarado. Mide 2o mis .n 
frente por 43 mts. de fondo, señalado como 
Parcela 13 Manzana 81. Limita AI Norte ca
lle Alvarado; Al Sud Juan de Dios Córdoba: 
,Al. Este Julio. Molnar y Al Oeste Calixto Ca- 
, ta Carrizo, según título registrado al tolio 151 
asiento 1 dél, libro 4 de R. I. ’ Orán. Catastro 
núraer0,1864. — Valor Fiscal ’? ISO’.OOO.— 
BÁSE ? 86.666.66.

. 6’ —..Inmueble denominado “Chacra” o “Lnp 
Mandarínas”, ubicado al Nór—'Oeste de la Pla
za Pizarrq, compuesto por las Manzanas Nos. 
22a. — 23 — 45a. y 46. según plano N’ 449 del 
Legajo de Planos de Orán, con superficie de 7 
Hectáreas 5.933.40 mts2. aproximadamente. Ti 
tul,, a folio 241 asiento 1 del libro 1 de R. I. 
Orán- Catastro N*  79. Valor fiscal ? 180.500. 
BASE ? 120.333.33.

N? 8603 — POR: JOSÉ ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES

■ EN ORAN
EL DIA 1’ DE AGOSTO DE 1961 A LAS 

11.— HORAS, en Hotel "ALONSO’*, calle Al- 
varado N’ 471 de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orán,- REMATARE, los inmue. 
bles que se. mencionan a continuación y con 
las bases que se determinan, equivalentes a las 
dos terceras partes de su avaluación fiscal:

1’ — Inmueble ubicado en calle Carlos Pe- 
liegrini casi esq. Egües. señalado como parce. 
ja Q de Ift' Míffiíím X15 y con Ift superfieÉ

El comprador entregará en el acto del re
mate el treinta por ciento de) precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa. Ordena Sr. Juez de Primera Instancia C 
y C. del Distrito Judicial del Norte, en ini
cio: ‘.'Preparación Vía Ejecutiva y Embargo 
Preventivo. .CARLOS EDUARDO ECKHARDT 
VS. SUCESION RAFAEL REBOLLO, Expte. 
N9 ssfilfio”. Comisión de arancel a cargo de) 
comprador. Edictos por SO días en Boletín Ofi“ 
cial; 15 djas en Foro Salteflo y 15 días 8h 
El intransigente.—

el 21JB al l|g|íi

N’ 8638 — Por: ARTURO SALVATIERRA.
— JUDICIAL —

El día 7 de Agosto de 1961 a hs. 17 en 
el escritorio Buenos Aires 12 de está ciudad, 
remataré con las bases en particular se de
terminan equivalentes a las dos terceras par
tes de su valuación fiscal, los siguientes in
muebles ubicados en el departamento de San 
Carlos, provincia de Salta, y que se detallan 
a continuación.— 
1’ — Un inmueble denominado ‘‘El Potreri- 
11o* ’, ubicado en el partido San Lucas, del ci
tado departamento, el que mide según plano 
N’ 3 bis, 140 metros al norte, por donde lin
da con el río San Lucas; 140 metros al Oeste, 
por donde limita con la quebrada El Morro; 
44 metros al Este, por - donde - limita con la 
propiedad de Ignacia Villanueva, y al Sud, 
colinda con la misma propiedad midiendo 140 
metros.— limitando; Norte, con el río San 
Lucas, Sud y Este, con propiedad de Ignacia 
Villanueva de Aramayo, diez metros afuera 
del cerc0 actual, y Oeste, con la quebrada, 
que baja del cerro El Morro y que divide la 
propiedad de Victoria V. .de Mamaní — No
menclatura Catastral — Partida N’ 325.—

BASE $ 480.—
2’ — Lote de terren0 ubicado en el partido 
El Barrial, departamento San Carlos, desig
nado con la letra A, según plano N’ 82; Ex. 
tensión; tiene 45 metros de frente, sobre un 
camino vecinal, empalme ruta nacional N’ 34; 
en el contrafrente 45 metros con 81 centí
metros, o sea su costado sud—este; 161 me
tros en su costodo ñor—este y 165 metros con 
91 centímetros en su costado sud—oeste; li
mitando; ñor—este, con propiedad de Juana 
Burgos de Flores; sud—este, con propiedad 
da Dionisio Aramayo; sud—oeste, con lote B. 
y ñor—oeste, camin0 vecinal empalme ruta , 
nacional N’ 34 — Nomenclatura Catastral — 
Partida N’ 45. hoy 1196.—

BASE $ 2.666.66 %.
Títulos de ambos inmuebles folios 143 y t 

217 asientos 1. y 1. libró 4, de títulos San . 
Carlos.—. Seña el 30% en el acto a cuenta 
del' precio de venta.— Ordena señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
C. y C. en autos; Sociedad Domingo Daruich 
é hijos vs. Escalante. Jesús — Ejecutivo — 
Exp. N’ 28951|61.— Comisión a carg0 del com
prador.— Edictos por 30 días en Boletín O- 
ficial y El Intransigente.—

e) 23|6 al 4|8|61.

N? 8634 — Por: JULIO CESAR .HERRERA 
JUDICIAL — UNA FABRICONSERVADORA 

BASE— $ 69.100 M/N.
El 6 de Julio de 1961, a horas 17, en Urquiza 

326 de esta ciudad, remataré con la BASE de $ 
69.100 M/N., UNA FABRICONSERVADORA, 
eléctrica, para c/a,, marca '.'Carma’' modelo 
120—6, N° de gabinete 572, de acero, color gris, 
ion equipo marca “ Carma” modelo,. Y200F,. N’ 
1843, motores marca “Carma” mod. S10/4 y A301 
N’ 601559 y 00490.— Puede ser revisada la mis
ma en calle Florida N’ 56 de esta ciudad.— OR
DENA el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C„ 4ta. 
Nom. en los autos: “Ejecución Prendaria SAI- 
UHA, José Domingo vs. FERNANDEZ, Merce
des Lastenia--- Expíe. N’ 25.046(60’’.— SEÑA el
30% en el acto a cuenta del precio.— Comisión 

-de ley a cargo del comprador.— Edictos por 
tres días Boletín Oficial y El Intrasigente.

e) 23 al’ 27—6—61 

tura Catastral: Partida N? 1229 — Seña en 
uí acto el 30% a cuenta del precio de venta

Ordena Sr. Juez de Primera Instancia C. 
y C. Distrito Judicial del Norte, San Ramón 
de la Nueva Orán. Exhorto Juez Primera. Ins
tancia en lo C. y C. de la ciudad de Rosario li- 
biado en autos; Nuemann Hnos. vs. Rodrí
guez Hnos. — Apremio. Expte. N9 399(59 — 

• Comisión a cargo del comprador. Edictos 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño, y 10 
publicaciones en diar.o Ed Imransige te.

e) 1.5)6 al 28(7(61

CITACIONES A JUICIO

N9 8810 — Adolfo D. Torino, Juez de Primera 
Instancia eh lo CivJ y Comercial T.arre.a No-; 

‘minación, en Expte. N’ 22.844(61 “Rueda, Ti
to ’Aqúilino ’cjEiba Nidia Vargas s|Divorcio, 

■ separación de bienes y tenencia dé lujos1’., cir 
la y emplaza a Dña. Elba- N día Vargas de 

‘Rueda, a comparecer ’ál -Juicio en er. término 
dé".'Treinta'-días, bajo apercibimiento “de dé- 

’ signársele defensor Ad Litem. sitió’compa «cíe
te;— Lunes,” miércoles- y' -Viernes 'para notiíi-' 
caciones’ Sn‘Secretar a.-

SÁLTA, Junio 23 de 1961, 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — SecMt, 

’ e) 14|7 ’al-25|8¡61.

N9 8797 —. EDICTO CITATORIO-,
—Él doctor ANTONIO J. GOMEZ AUGLíOR,’ ~ 

Juez dé Primera Instancia en -io Civil- y Co
mercial Quinta Nominación, en el juicio: 
“ORDINARIO: Divorcio, separación de- bie
nes, tenencia d.e hijos — ESPINOZA, Nila H. 
Va.'gás de' e;| ESPINOZA,•’Sevefó’’, expediente 
N? 5722(61, cita a don SEVERO ESPINOZA' 
por el término de veinte días para que compá- 
rezca. a estar a derecho en este juicio, bajo 

‘ apercibimiento', en caso de no pr.sentarsej de 
designársele al Defensor de Ausentes.—

SECRETARÍA, Junio 21 de 1961. 
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretarlo.

el 1?.!7 a1 9-S|Gl.
N’ 879?, — El Sr. Juez en lo Civil. y Comer

cial de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del 'Nortfe, cita por edictos que se publicarán 
veint,, veces en Boleiín Oficial y Foro Salte
ad, a Romualdo Farfán, sus herederos o de- % 
recho-hábientes, para que comparezcan a es
tar a derecho en el juicio: "Sueldo, María Gó - 
mez dé — Posesión Treintañal”,' ’Exp'ediente , 
Ñ’ 610(60: bajo apercibimiento dé'nombrárse
le defensor de ofició.'
S. RG’dé la’N. -Orán. Junio 1”, fie 1941. 
MILTON ECHENKÍUE AZÜRDUY, Secreta, 
'í’io, ‘ ' ’■ ■' er isil al’ 9|8|a. -

ti I 11- u I Jj < I     1 1 — I.. — I T ■Ti' T irr-'i-r»

N9 8801 fllTACIÓN A JUlClfii
■'L® tir, Áaícjnitf J, Qóhiéa ’ÁugigE. jw de 

gos, Leonilo’ y'Burgos ’Á!rirOrá"éayó de'- Actop*  
la. ihst. 6á, ífofii. C. y 6. eñ ios -autos. ’‘Bílí*  

. cíón menores’ Burgos’ Rogelio y ■ Lútiéz Allá 
’ Maríá” ’''expte. ’'5271(60’, 'cita y ' emplaza poí 
’ poi*  ei 'término dé veinte días “a” doña Vitalia 
Burgos V’fin de ’tiue sé présente en autos' a’ 
'hacer'valer'Sus' derechos, bajó -apercibimiento 
de designárselo' como’ defensor, ál señor De
fensor Oficial. 'Edictos"'-iiué sé publicarán 

' e1 "Boletín óf'ciái'’ y ' “Fo'ro Salterio”- y por 
trés días *en ” ”É1 Intransigente’’: -Salta, 12 de • 

'‘Junio dé 196Í.—1' Martín íjlez.’ Escribano. Se
cretario.—

MARTIN ADOLFO DISZ-
Secretario

0) 21—6 al 18—7—61

Nn 8568 — Por ARTURO SALVATIERRA.^ 
JUDICIAL r=- INMUEBLE — BASE $ 32.000.—

El día’ 31 de julio de 1961 a hs. 1? en el escri- , 
t, rio Buenos Aires 12 de esta ciudad, .rema- .. 
taré Con la base de ? 32.200 equivalentes';, 
a lás dos terceras partes de su valuación fis
cal, el terreno con casa ubicada en la ciudad 
dp Tartagal. departamento San Martín, calle. 
Alberdi esq. Dr. Abraham Cornejo, individua
lizado como lote N’ 5, de la manzana N’ 21, 
con extensión de 23 m. 90 centímetros sobre 
la calle Dr. Abraham Cornejo (antas- Washing
ton) 11 m. 55 centímetros sobre la calle Juan 
P. Albr.rdí: 14 m. 56 centímetros fin el CoSta- 
c*r  Sud y en el costado Oeste empieza en la 
Pcea de la calle con 5 metros 50 eéiitimélrns. 
para seguir en la lima. recta inclinada hasta, 
dar con el vértice sud—oeste, donde tiene 13, 
metros 60 centímetros, lo que hace una su- , 
rerfici'i de 284 m1s.2 36 dcm 2 — limitanrlo,
Norte, calle Juan B. Alberdi; Sud con, los 
lotes N’ 4 y 6: Este, calle Dr. Abraham Cor- 
'•“io y al Oeste, lote 4 —: Título folio , 
siehtp 7 libro 5 B, üe I,, orín — JJppaeiwItK,

N’ 8(107 — EDICTO. — A los efectos de ley 
Se hace saber a don ■ PRECILIANO NÁVA- 
RRETE. ’7|Ue én'1 loS autos' caratulados “AN
DRES BARROSO; VS. PRECILIANO NAVA- 
RRETE’* — Ejecutivo, 'Expte. Ñ’ 1’187|61, se 
han dictado las ' siguientes próvidéncías que 
se transcriben á continuación: “Sáñ Ramón 
de-íá'Nueva Orán, Abril’ 7 ‘de’’1961. Téngase 
al pétisíónante pos ' part® ' cop, - domicilio
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constituido. Cítese da remate al demandado 
mediante edictos que se publicarán por trein
ta dias en los diarios Boietin Oficial y Foro 
Salteño, para que dentro de ese término com
parezca a nacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de seguirle el procedimiento en re
beldía. .Lunes, miércoles y viernes para no
tificaciones. Firmado: Dr. ENRIQUE A. SO
TOMA Y OR. Juez de Primera Instancia Civil 
y Comercial”. — “San Ramón de la Nueva 
Orán, Abril 7 de L?61. Ampliando el decre
to que antecede, apruébase el embargo pre
ventivo trabado por el Juez de Paz P. ó S. 
de Tartagal. Intimase al demandado el pa
go inmediato de la s ma de VEINTE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL (? 20.000 
más SEIS MIL. PESOS de igual moneda 
(5 6.000 xn) que se consideran provisoriamen
te suficientes para. intereses y costas, y en 
defecto de pago cítase de remate al demandado 
en la forma ordenada a fs. 9 y vía. Tam
bién en defecto de pago, elévese a definitivo 
el embargo trabado en autos, hasta cubrir las 
mencionadas cantidades. Repóngase. Firmado: 
“Dr. ENRIQUE A. SOTOMAYOR. Juez de 
Primera instancia Civil y Comercial. Ante mí: 
Dr. Milton Echenique Azurduy. Secretario Juz
gado Civil"’. Se le hace que de no oponer 
exepción legítima en el término señalado pa
ra nacer valer sus derechos, la ejecución se 
llevará adelante hasta cubrir capital y costas, 
e igualmente se Je notifica que los autos da 
mención se tramitan ante el Juzgado de ira. 
,..«<...uc,a Civil v Ccmereial del Distrito Judi- 

uei Norte a cargo del Dr. Enrique A. So- 
tuuiajor, Secretaría del autorizante. San Ra
món d6 la Nueva Orán, Abril 27 de 1961.

Pr, Millón Echenique Azurduy

Secretarlo

0} 21—8 al 1—8—81
/

POSESION TREINTAÑAL

N’ 8753 — EDICTO CITATORIO EN JUICIO

DE POSESION TREINTAÑAL.
El Juez de 1’ Instancia en lo C. y C. del 

Distrito Judicial del Sud Dr. Apdo. A. Flores 
cita y emplaza por veinte días a todos los que 
se consideren con derecho en el juicio iniciado 
por Fabián Sebastián Gómez, en Epte. 825|60 
por posesión treintañal de la finca Fracción 
La Pajita, ubicada en. el Partido de Gualiama, 
Dpto. de Rosario de la Frontera, con plano 
aprobado por la Dirección Gral. de Inmuebles 
á los efectos de esta Posesión el cinco de 
setiembre de 1957.— La finca objeto de pose
sión mide 8.641,50 mts. en su lado norte; 8.930 
mts. en su lado sud; 2.745,60 mts. en su costado 
Este y 2.750 mts. en su costado Oeste, con una 
superficie total de 2.411 Has. 3.620,65 m2.— 
LIMITANDO: Norte: Fracción de Marcelino 
E. Moiso; Sud: con “El Bordo de Abajo” de 
de Suc. 1. Urrea de Ola y otros, Fracc, “La Me- 
sada’’ de Suc. Virgilio Padilla y “La Mesada” 
de Feo. y Luciano Serrano; Este: con Finca 
“Quiscaloro” de Miguel Sastre y otro y Oeste: 
finca Bella Vista de Suc. de Virgilio Padilla y 
otros.— Catástrada con N’ 688 anulado y uni
ficado al N’ 875 de Rosario de la Frontera,— 
Metán, 30 de junio de 1961, Dr. Luis EliaS

Sagárnaga — Secretarlo.

e) ?|? al 8|8131. 

se los honorarios del Dr. Eduardo Caprini en 
$ 112.00 m|n.- Los del Dr. Ernesto J. Zen- 
teno Cornejo en ? 60.00 rn|n. y los del señor 
Justo C. Flgueroa en ? 24.00 m|n.— Publí
quese la presente sentencia por tres días. — 
Saita, 8 de Junio ¿te 1961.— Emiliano E. Vie
ra, secretario.

Salta, 8|6|61.,
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 17 al 19|7|61.

N’v 88'22 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA. — Ramón S. Jiménez, Juez de Paz Le
trado N’ 2, en ejecución 4768|60, Calzados Ba- 
imr contra Reales María Teresa y Reales Se- 
veiiano, resuelve llevarla adelante hasta que 
el acreedor se haga íntegro pago del capital 
rtmamado, intereses, y costas, regulándose ios 
honorarios del Dr. Ernesto Zentano Cornejo 
en la suma de ? 194.20 y los del Sr. Justo C. 
Fdguaroa en $ 23.20 de igual moúeda. Publí
quese la presente sentencia por tres días. Sal
ta, 11 de Julio de 1961.— Emiliano E. Viera, 
Secretario.
Emiliano E. VIERA, Secretario.

e) 17 al 19[7|61.

N" 8820 — NOTIFICACION DE SENTEN- 
Cu.. — El Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo vjivii y Comercial, Primera Nominación Dr. 
L.nvS-o Saman, en ei. juicio ejecutivo seguido 
po, n.iías Nayar contra María Concepción Ríe 
ra de Gil (Expte. N’ 40.809|61), lia dictado la 
s guíente resolución: “Salta, 22 de Jumo de 
1961... I) Llevar adelante esta ejecución has
ta que el acreedor se haga integro pago del 
capital reclamado, sus intereses y las costas 
del juicio; a cuyo fin- regulo los honorarios 
del Dr. Antonio Herrera en la suma de Cin. 
cuenta y Ocho Mil Quinientos Sesenta Pesos 
con Diez Centavos Moneda Nacional.— Edic
tos por .tres días en el Boletín 'Oficial y El 
Intransigente.— Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos.— Salta, Julio 14 
de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretario. '

e) 17 al 19|7|61.

N’ 8812 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA. — Por el presante se hace Saber a los 
señoras Aníbal Lee y Mariano Saravia, que 
en el juicio ejecutivo que el Dr. Rufino Fer
nández tiene deducido en contra de los nom
brados, Expte. N’ 5496)61 del Juzgado de Paz 
Letrado N’ 2, de la Ciudad de Salta, el Sr. 
Juez Dr. Ramón Santiago Giménez ha dicta
do sentencia mandando llevar adelante la eje
cución hasta que el actor se haga íntegro pa
go del. capital reclamado, sus intereses y coa*  
tas y regula honorarios a favor del Dr. Ru
fino Fernández, en la suma de Un Mil Ciento 
Quince Pesos Moneda Nacional.

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS s
5^——...—    ------— ---------- —— —4

N’ 8823 — NOTIFICACION DE SENTEN*
CIA. —■ Ramón S. Jiménez, Juez de Paz Le
trado N’ 2, en Ejecución 3060(59, Mariano Ab- 
denur y Cía. (Calzad s Banur) vs. José Ru
bén Bernia, resuelve llevarla adelante hasta 
que el acreedor Se haga íntegro pago del ca
pital reclamado, intereses y costas, regulando- 

Salta, Julio 11 de 1961.
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

e) 17 al 19|7|61.

N’ 8801 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.
El Juez de l9, Inst. 1?- Nom. en lo Civil y Co

meré, al, Dr. Ernesto Samán, en los autos cara
tulados: “Ejecutivo — Banco Provincial de Sal
ta vs. Acosta Damacio Vicente'' expte. N? 40.725) 
61, se ha dictado la siguiente resolución: “Salta, 
12 de Mayo de 1961: AUTOS Y VISTOS.. .CON
SIDERANDO... .RESUELVO: 1)—Lleva.- ade
lante esta ejecución hasta que el acreedor se 
haga íntegro pago del capital leclainado, Sus 
intereses y las costas del juicio; a cuyo fin 
regulo los honorarios del Dt. Alfredo Ladrú 
Arias en la suma de ? 1.632 (Un mil qui
nientos treinta y dos pesos moneda nacional). 
Regular los honoi arios del 'Procurador Sr. 
Matías Morey en la suma de ? 536,20 m/„.(Qui
nientos treinta y seis pesos Con veinte cent 
favos moneda nacional). 2)— Notifíquese la 
presente sentencia • por edictos que se publi- 
cB-rfii) durante tíos ¿lias eij Jofí diarios “Ba” 

letín Oficial” y otro diario que la parte ac- 
tora proponga. Cópiese y nptifiquese. previa 
reposición”. Dr. Ernesto Samán. Juez 
RUDOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de 1*  Nominación.

Salta, Julio de 1961.
e) 14 al 18|7|61.

N’ 8800 — NOTIFICASE al Sr. JOSE MIRAN
DA, que en el juicio. “Preparación de Vía E- 
jecutiva” que le sigue el Sr. LUIS TOCONAS, 
por antje el Juzgado de Paz Letrado Nv 1, en 
23 de junio de 1961, se ha dictado sentencia 
ordenando llevar adelante la ejecución y re
gulando los honorarios del D.'. Roberto Escude
ro en 3 763.40 m|n.

SALTA,' Julio 5 de 1961.
MIGUEL ANGEL CASALE — Secretado.

e) 14 al 18|7|61

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N’ 8767 — EDICTO:
—ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez de 

Ira. inst. 3ra. Nom. C. y C., en los átit-.,s 
tuará con los que concurran a ella, cnalqme- 
"Convocatoria ce Acreedores de Juan Mora
les”, cita a I03 acreedoras a la ana.encía 
de verificación de Crédito que se llevará a 
cabo el día 28 de julio de 1961 a lis. 9.30, 
con la pievención de que la misma se efec- 
ra sea su número.— Asimismo se hace saber 
que el Síndico designado contador Ernesto 
Nac.erio se domicilia en Avda. Sa miento 
1029.—

SECRETARIA, Julio 6 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretarlo.

e) 10 al 19|7|61.

INSCRIPCION DE MARTILLERO PUBLICO:

N’ 8764 — EL DOCTOR ADOLFO TORINO— 
Juez Ira. Instancia 3ra. Nominación en lo Ci
vil y Comercial, hace saber a los efectos que 
hubiere lugar, que por ante este Juzgado se 
tramita, el pedido de insc.ipcion de Martilie
ro, solicitado por Manuel Napoleón Duarte.

SALTA, Julio 11 de 1961.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret.
e) 13 al 24)7)61.

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS (

Nv 8832 — “LIGA ARGENTINA CONTRA
LA TUBERCULOSIS DE SALTA”

Personería Jurídica Decreto N’ 15.089

GENERAL GÜEMES N’ 309|311 — Tel 3751
SALTA

— CITACION —

SALTA, Julio 19 de 1961.
Señor Socio:
—De acuerdo al artículo 26 de los Estatu

ios Sociales, la Liga Argentina Contra la Tu 
berculosis de Salta convoca a sus Asociados 
a. la) Asamblea Gsneral Ordinaria, que se 
realizará en la Sede Social de la Institución 
calle General Güemes N" 309)311 de esta ciu
dad, el día 29 de julio de 1961, a horas 15, 
para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1’) Lectura) y aprobación del acta anterióf
2’) Consideración de la Memoria; Inventa

rio, Balance . General y Cuenta de Ga
nancias y Pérdidas.

3’) Elección de una Comisión Escrutadora
4’) Elección de Autoridades; Presidente. Vi- 

.ce—presidente, secretarte. Pro—Secreta 
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r'o. Tesorero, Pro—Tesoro o, Tres Vo
cales Titulares y Tr,ss Vocales Suplentes. 
Organo de Fiscalzación integrado í‘j¡ 
un titular y tres suplentes.

JOSE VÍDAL (hijo) — Presidente. 
SOÑIA R. DE KOSF — Secretaria.
y OTA: — Siendo esta la primera Asamblea 

Gene al ordmaria después de la 
aprobación de los '.ttetatutos Sjc'-t 
les por Decreto N*  15.089 del -’l 
de octubre de 1960 se procederá a> 
sorteo de los m’emhrós ele,.-idos, a 
los efectos de .establecer la dura- 
ción del mandato de cada unn.— 
Artículo 13 de los Estatutos. .

jxjo gg27 — UNION SIRIO LIBANESA DE 
SALTA.—

— CONVOCATORIA —
—En cumplimiento de lo q"” estab’ece el 

Art. 93 de.los Estatutos de la Unión Si"io Li- 
bnnesn de Salta, se convoca a los asociado a 
Asamblea General Or.diuaría. para el-día S9 
del corriente, a las 13 horas, con .el objeto de 
conside ar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1«) Lectura dei Acta anterior.— al De= g- 

nación de dos socios pa-a firmar el 
Acta. (

2’) Consideración de Memoria; Inventa
rio, Balanc- General. Cuenta de Ganan
cias y Pérdidas é Informe del O gano 
de Fiscalización.

3’) Elecc ón para la renovación parcial Se 
la Comisión Directiva, en reemplazo -is 

•los s’gulentes tr.lemb os: —Presidente: 
Sr. Néstor Hugo Gana- (2 años); Vice
presidente 2’: Sr. jacobo Dagum (2 a- 
ños); Secretario: Sr. Roberto^ .Dagum (2 
años); Pro-Tesorero: S". Angel Chagra 
(2 años): Vocales- Titulares:- Srcs. To
más Nalla- (2 años); Oscar- R. Hegab 
(2 anos), Eduardo Batn’e (2 años) y 
Romanof Bauab (2 años): Voca’es Su
plentes: Sr.-s. Antonio Magna (1 año?. 
Rodolfo Batule (1 año), Dr. Néstor Sa
lomón (1 año) y Oscar Bouhid (1 año).

$9) erección del Organo de pisrai'zación, en 
reemplazo de los siguientes miembros: 
Titulares: Sres, Simón Amado <T año? 
Dergam Jorge (1 año) y Moisés S, 
Bouhid (1 año); Suplentes: S"es Jpnr.

DEL ARTICULO 29: — Transen’-’ida un.i h.- 
r.i después de la fijada on la citación, sm ob 
tener quórum, la Asamblea sesionará e->n e’ 
número de socios presentes.

e) 18 al 19'7(6’

Torres (1 año) y Dr. Víctor Zama-r (1 
año).

SALTA, Julio da 1 «’■'>. i
NESTOR HUGO GANA — Presidente.; 
ROBERTO DAGUM. — Secretario.

ART. 96’ —• El quórum de las Asambleas se- 
¡.a ia. mitad más uno de los s.. 
vxuo cuu oorecno a voto.— T.aiio- 
eurrio» una ñora después ae la 
x>jaua en la citación, sin obt»- 
tener quorum, la Asamblea se
sionara con el número de socios 
presentes.

O) 18|7|61

N’ 8764 -i- ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA
Se hace saoer a los Señor.s Accionistas de 

Río Bermejo Sociedad Anónima que’ ha con
vocado a Asamblea General orüidana co_ 
rresE'ondiente al Ejercicio 1960, teiidrá lugar 
el día 23 del corriente a horas 10 en Balear? 
ce 376 con el siguiente.

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura y aprobación de la Memoria. 

Balance General y Cuenta de Ganan
cias y Pérdidas, correspondiente al i‘,9 
Ejerc ció, vencido el 31 de Diciembre 
de 1960.

2’) Distribución de Utilidades y remune
ración a Di , ci.ii -n

39) Elección de Síndico titular y Sind Co 
snp'ente para el 7’ Ejercicio.,

4’) Designación d° dos accionistas para 
suscribir el acta de la Asamblea.

.Se recuerda el cumplimiento de las cláusu
las Estatutarias para cmcuri n. 'n misma.

EL DIRECTORIO
' BEATRIZ ETÍAZU

e) 7 al 2717161

N’ 8750 — COOPERATIVA OBRERA DE 
TRANSPORTÉ AUTOMOTOR "SALTA**  Licia,

CONVOCATORIA
De conformidad por lo dispuesto por él ar

ticulo N’ 30 de lo8 Estatuaos, convócase a lofi 
señores asociados de ’a “Cooperativa Obrera 
de Transporte Automotor "Salta" Limitada", 
a- la Asamblea General Ordinaria que se rea
lizará .el día 19 diy Julio de 1960, a horas 24 
en el Local de Cálle Tucumán 835 de ésta ciu
dad. para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura, consideiación y aprobac'ón de! 

acta anterior.
29) Con-sidernoíñn. v n"vnbftr>’ó- do 'a ’AT"- 

nioria, Balance General, Demostración, 
de la Cu"nta "Pérdidas y Excedentes"’ 

- Informe del Síndico.

3’) Elección de un Secretario, un Vocal 
titular segundo, un- Vocal titu ar ter
cero, tres Vocales süp entes, un Síndi
co titular y un Síndico, suplente, tóelos 
ellos por-término de mandato.

4’) Elección de dos socios para que con
juntamente con el Presidente y Socrc,- 
'tiario, firmen el Acta en representa’,, 
ción, de la Asamblea-. i

MIGUEL GRECO
Presidente

BERNARDO CARRIZO 
Secretario 
e) 7, 10, 12, 14 y 18(7)61

FE DE ERRATAS

—Déjase establecido que en la edición N’ 
6410 de fecha 6)7161, boleta N’ 8740 correa» 
rondtsnte. al Resumen de-Movimiento de-Caja 
-le Tesorería Gral. de la Provincia deSda el 
1“ a.l 31 de Abril do 1961, pág. 2088. se han 
deslizado los siguientes errores: donde dice: 
—Documento en Garantía — Tesorería Gene-’ 
ral se ha omitido en el renglón correspondien
te ai mismo la suma de $ 167.592.99.— En 
Valores a Regularizar, donde dice: —Entrega 
á Cuenta Presupuesto ‘'Otros Gastos" Cámara 
de Senadores........ $ 300.000.—, debe decir:-
—Entrega a Cuenta Presupuesto “Otros Gas
tos" Cámara de Diputados............ s 300.000.—
Asimismo el último párrafo de Valores a 
Regularizar, no corresponde.—

—Hn. la edición N’ 6411 dé fecha TlTlGl, don 
d„ dice: Decreto N9 18.139, debe depir: 
Decreto N» 18.319,

LA DIRECCION
e) 1817(61

.......... .. m»¡ ■ i, »......... ......... ^._.r

A LOS SUSCRIPTQRES

Se recuerdá que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán set re- 
novadas en el mes de su vencimiento. t

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.’ 
' LA DIRECCIÓN""


